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Comi,ión Municipal ele Gobierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 18 DE SEPTIEMBRE DE 1974.-Extracto.-Presi­
dencia del señor Alcalde, don Miguel Angel García-Lomas 
y Mata.-Asistieron los Tenientes de Alcalde señores 
Sucvos Fernández, Pérez Pillado y Del Moral Megido; los 
Concejales señores Alvarez Cuesta, De la Viña y Villa, 
Pérez Pérez, Villoria Martínez, Planelles Guerrero y Huete 
Morillo; los Delegados de Servicio señores Pellón Díaz, 
Alvarez del Manzano y López del Hierro, Porres Gil, 
~lIeja González-Camino, Aparisi Mocholí, De Aguinaga 
LóP:z~ González Fernández, Pita Ramudo, y el Gerente 
f~l~nlclpal de Urbanismo, señor González de Diego.-Asis­
tlO también el Secretario general señor Barcina Tort 
y estuvo presente el Interventor d~ Fondos señor Arna~ Bernia. 

Se abrió la sesión a las once y cuarenta y cinco minutos de la mañana. 

ORDEN DEL DIA 
I ~CUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 

ce e ~ada el día 11 del corriente mes. 
2:. Quedar enterada de las disposiciones de interés 

nlluBnlclpal publicadas en el Boletín Oficial del Estado y en e olet' Oj" In teml de la Provincia. 

Gobierno interior y Personal 
3.° Ad P . optar un acuerdo con los siguientes apartados: 

taria nf1Mo. Considerar en situación de excedencia vol un­
Burg a ozo de Grúas Municipales don Francisco López 
en qUOS

, f~n efectos a partir del día 14 de julio último, fecha 
de lie: e. l11teresado ha agotado el plazo máximo de un año 
al\tOIn~~la por .enfermedad; ello en cumplimiento del pase 

lCO a dIcha situación, previsto en el artículo 47-5 

del vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local; y 

Segundo. Conceder al funcionario expresado, con los 
efectos antes señalados, y previo informe de la Intervención 
General, un auxilio económico mensual, de carácter gracia­
ble, por el importe de los dos tercios de sus haberes, al 
amparo del acuerdo plenario de 28 de febrero de 1958, y por 
el plazo máximo de un año, que junto con la ayuda de un 
tercio de sus haberes que con el mismo carácter le fue con­
cedido por acuerdo de esta Comisión de 13 de marzo del 
año en curso y por un plazo máximo igualmente de un año 
completan la totalidad . de sus haberes; dicho gasto será 
cargo a la partida 31 del vigente presupuesto. 

Obras y Servicios Urbanos 
4.0 Adjudicar a la Empresa Montejano y Ponchón, 

Sociedad anónima, en el precio ofrecido de 3.453.685 pese­
tas, y plazo de ejecución de dos meses y medio, el con­
curso convocado por acuerdo de 26 de junio último para 
las obras de urbanización de la calle de Francisco Paino, 
al reunir el ofertante las condiciones exigidas en la convo­
catoria y considerar su proposición, que representa una 
baja del 2,5 por 100 respecto a los precios tipo del pre­
supuesto de contrata, de 3.542.241 pesetas, la más conve­
niente para los intereses municipales; y, asimismo, devolver 
las garantías provisionales a los restantes licitadores. 

5.0 Adjudicar a la Empresa Construcciones y Contra­
tas, S. A., en el precio ofrecido de 7.938.987,20 pesetas, 
y plazo de ejecución de dos, dos, tres y seis meses, el con­
curso convocado por acuerdo de 26 de junio último para 
las obras de urbanización de las calles de Antonio Domín­
guez, San Benito, desde la de San Aquilino a la de Andró­
meda; Doctor Mazuchelli y pavimentación de la calle de 
la Virgen de Aránzazu, al reunir el ofertante las condi­
ciones exigidas en la convocatoria y considerar su propo­
sición, que representa una baja del 0,20 por 100 sobre los 
precios tipo del presupuesto de contrata, de 7.954.897 pese­
tas, la más conveniente para los intereses municipales; 
y, asimismo, devolver la garantía provisional al otro lici­
tador. . 

6.° Adjudicar a don Teodoro del Barrio Romera, en 
el precio ofrecido de 12.284.529 pesetas, y plazo de eje­
cución de doce meses, el concurso convocado por acuerdo 
de 26 de junio último para las obras de urbanización de 
la calle de Joaquín Lorenzo (tramos I, II y III), al reunir 
el ofertan te las condiciones exigidas en la convocatoria 
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y considerar su proposición, que representa una baja 
del 5,10 por 100 sobre los precios tipo del presupuesto 
de contrata, de 12.994.709 pesetas, la más conveniente para 
los intereses municipales; y, asimismo, devolver las garan­
tías provisionales a los restantes licitadores. 

7.° Adjudicar a la Empresa Construcciones y Contra­
tas, S. A, en el precio ofrecido de 4.304.644,60 pesetas, 
y plazo de ejecución de dos, dos, dos y medio y cinco 
meses! el concurso convocado por acuerdo de 26 de junio 
último para las obras de urbanización de las calles de 
Carabaña, José A Zapata, Nestares y Visitación, al reunir 
el ofertante las condiciones exigidas en la convocatoria 
y considerar su proposición, que representa una baja 
del 0,50 por 100 sobre los precios tipo del presupuesto de 
contrata, de 4.326.276 pesetas, la más conveniente para los 
intereses municipales; y, asimismo, devolver las garantías 
provisionales a los restantes licitadores. 

8.° Adjudicar a la Empresa Construcciones y Contra­
tas, S. A, único licitador, en el precio ofrecido de pese­
tas 5.011.822,30, y plazo de ejecución de tres, dos, dos 
y dos meses, el concurso convocado por acuerdo de 26 de 
junio último para las obras de pavimentación de aceras 
y complementarias en la glorieta de San Antonio de la 
Florida y pavimentación y complementarias en la calle de 
la Isla de la Soledad, y pavimentación en la de Carlos 
Dubois, y plaza de San Anacleto, al reunir el ofertante las 
condiciones exigidas en la convocatoria y considerar su pro­
posición, que representa una baja del 0,75 por 100 sobre 
los precios tipo del presupuesto de contrata, de pese­
tas 5.049.695, conveniente para los intereses municipales. 

9.° Adjudicar a la Empresa Construciones y Contra­
tas, S. A., en el precio ofrecido de 6.646.495,60 pesetas, 
y plazo de ejecución de dos, dos y cinco meses, el con­
curso convocado por acuerdo de 26 de junio último para 
las obras de urbanización de las calles de Martínez Page 
y Cañaveral; travesía del Arroyo, calle de Miguel Aracil, 
desde la de las Islas Malaitas a Islas Bikini, al reunir el 
ofertante las condiciones exigidas en la convocatoria y consi­
derar su proposición, que representa una baja del 0,75 
por 100 respecto a los precios tipo del presupuesto de 
contrata, de 6.696.721 pesetas, la más conveniente para los 
intereses municipales; y, asimismo, devolver la garantía 
provisional al restante licitador. 

10. Adjudicar a la Empresa Montejano y Ponchón, 
Sociedad anónima, en el precio ofrecido de 6.593.852 pese­
tas, y plazo de ejecución de dos, dos y cuatro meses, el 
concurso convocado por acuerdo de 26 de junio último para 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras en las 
calles de Jesús Jiménez; de aceras y servicios complemen­
tarios en la de Francisco del Olmo, y urbanización de calles 
de acceso al barrio de Convipro, al reunir el ofertante las 
condiciones exigidas en la convocatoria, y considerar su 
proposición, que representa una baja del 2,5 por 100 res­
pecto a los precios tipo del presupuesto de contrata, de 
6.762.925 pesetas, la más conveniente para los intereses 
municipales; y asimismo, devolver las garantías provisio­
nales a los restantes licitadores. 

11. Adjudicar a Conhisa, Empresa Constructora, So­
ciedad anónima, en el precio ofrecido de 6.150.728 pesetas, 
y plazo de ejecución de dos, dos, cuatro y tres meses, el 
concurso convocado por acuerdo de 26 de junio último para 
las obras de urbanización de las calles de la Isla Pa1mira, 
Islas Malaitas, Isla de los Galápagos, entre las de Joaquín 
Lorenzo y Otero y De1age, y Benjamín, al reunir el ofer­
tante las condiciones exigidas en la convocatoria y consi­
derar su proposición, que representa una baja del 9,1 
por 100 respecto a los precios tipo del presupuesto de con­
trata, de 6.766.477 pesetas, la más conveniente para los 
intereses municipales; y, asimismo, devolver las garantías 
provisionales a los restantes licitadores. 
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12. Adjudicar a don Gregorio Marianini Sa 
precio ofrecido de 3.098.132 pesetas y plazo de en~, en. ,el 
d . . d' 1 ' JecuClOn 

d
e C21116cudent.a y. c111;10. las, e concurso convocado por acuerdo 
e e Jumo u tImo para las obras de urbanizac" d 

la calle de Eusebio Morán, al reunir el ofertante 1 Ion e 
d' . . 'd 1 . as con-
?c.I?nes eXlgl ~s eln a lconvoca~ona y considerar su propo_ 

SIClOn, que eqU1:,a e a os pre~lOs tipo del presupuesto de 
contrata, convemente para los 111tereses municipales' . 

. d 1 1 ' . . , y, a 1-mIsmo, evo ver as garantIas provIsIonales a los rest t. 
licitadores. an es 

13. Adjudicar a don Teodoro del Barrio Romera 
el precio ofrecido de 8.631.716 pesetas, y plazo de eJ" en 
. , d' d d . ecu-ClOn e C111CO, os, os Y C111CO meses, el concurso convocad 

P?r a.c,uerdo de 26 de junio último para las obras de urba~ 
mzaClOn de la calle de El Molar, renovación de pavime t 
de la de Sinesio Delgado y urbanización de las de An

n ~ 
Puech .e .Isla de Zanzíbar, al r~unir el ofertante las condicf~­
nes eXIgIdas en la convocatona y considerar su proposició 
que representa una baja del 1 por 100 respecto a l~~ 
precios tip? del pres~puesto de contr~ta, de 8.718.905 pese­
tas, la mas convemente para los 111tereses municipales' 
y, asimismo, devolver la garantía provisional al restant~ 
licitador. 

14. Adjudicar a don Antonio Villar Antolín en el 
precio ofrecido de 7.097.897,45 pesetas, y plazo d~ ejecu­
ción de tres, dos y dos meses, que equivalen a los estable­
cidos en los pliegos de condiciones, el concurso convocado 
por acuerdo de 26 de junio último para las obras de pavi­
mentación y servicios complementarios en las calles de Luis 
Jimeno, Santa Florencia, Sierra de Algodonales y Sierra 
Bascuñana, al reunir el ofertante las condiciones exigidas 
en la convocatoria y considerar su proposición, que repre­
senta una baja del 5 por 100 respecto a los precios tipo 
del presupuesto de contrata, de 7.471.477 pesetas, la má 
conveniente para los intereses municipales; y, asimismo, 
devolver las garantías provisionales a los restan tes lici­
tadores. 

15. Adjudicar a la Empresa Peninsular de Asfaltos 
y Construcciones, S. A, en el precio ofrecido de pesc­
tas 3.836.276, y plazo de ejecución de cuatro meses, el 
concurso convocado por acuerdo de 26 de junio último 
para las obras de urbanización de las calles de Anoeta 
y Central, de la Colonia de San Nicolás, al reunir el ofer­
tante las condiciones exigidas en la convocatoria y con i­
derar su proposición, que representa una baja del 0,5 
por 100 sobre los precios tipo del presupuesto de C~l1-
trata, de 3.855.554 pesetas, la más conveniente para los 1Il­

tereses municipales; y, asimismo, devolver la garantía pro­
visional al otro licitador. 

16. Adjudicar a don Rafael Fernández Romer~, en 
el precio ofrecido de 1.275.443,12 pesetas, y plazo de eJecu­
ción de cuarenta y cuatro días naturales, el concurso con­
vocado por acuerdo de 26 de junio último para las. obras 
de pavimentación parcial y servicios complementan os ~e 
las calles de Julio Rey Pastor y Ricardo San Juan, al reul1~r 
el ofertante las condiciones exigidas en la convoca~r~a 
y considerar su proposición, que representa una aJa 
del 5 60 por 100 sobre los precios tipo del presupuesto I e 

, . t ara os contrata, de 1.351.105 pesetas, la más convemen e p , 
. .. 1 .. d olver la garantla 
111tereses mumclpa es; y, aSImIsmo, ev 
provisional al otro licitador. . . S A. 

17. Adjudicar a la Empresa FranCIScO PortIlIo'l . d~ 
en el precio ofrecido de 11.974.152,96 pesetas, y P aZ~rdo 
ejecución de ocho meses, el concurso convocado P?r aC~ción 
de 26 de junio último para las obras de .?av~e~ami110 
y servicios complementarios en la prolongacwn .e el ofer­
de las Cruces (primera y segunda fases), al reu~lr y consi­
tante las condiciones exigidas en la convo~at~r~a4 por 100 
derar su proposición, que representa una baJ~ eontrata, de 
respecto a los precios tipo del presupuesto e c 
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? 73.076 pesetas, l~ más conveniente para ~os inter.e~es 
1~.4.. les. y asimIsmo, devolver las garantIas provlslo-
muOlC1pa " r· d 
nales a los restantes IcIta °Vresl· VI' S A 

18. Adjudicar a Juan e asco e azquez, . ., .en 

1
.
0 

ofrecido de 6.969.394 pesetas, y plazo de eJe-
el prec . ., de cuarenta y nueve, cuarenta y nueve, tremta 
CUClon d ' h ' b·l oc1 cuarenta y nueve y cuarenta y nueve las a les, 
Y
I 

10'urso convocado por acuerdo de 26 de junio último e conc .. , . . 1 
las obras de pavlmentaclOn y servIcIos comp ementa-

~ra de las calles de Pont de Molíns, Transversal A de 
~s z Grass Garganta de Aisa, entre la de la Sierra Tole­
data

e 
y la piaza del D~tor L ozano ; Maurici? Herrer~s 

, Agustina Díaz, al reUnIr el ofertante las condICIones eXI­
) ·das por la convocatoria y considerar su proposición, que 
g¡ presenta una baja del 5 por 100 sobre los precios tipo 
d~1 presupuesto de C0l!-trata, de 7.3~6:204 pesetas, .la. más 
onveniente para los mtereses mUnICipales; y, aSimismo, 
~erolver las garantías provisionales a los restantes lici-
tadores. 

19. Adjudicar a José de la Torre, S. L., en el precio 
ofrecido de 9.068.397 pesetas, y plazo de ejecución de ochen­
ta y cinco días, dos y cuatro meses y cincuenta días, el 
concurso convocado por acuerdo de 26 de junio último 
para las obras de pavimentación y servicios complementa­
rios en la calle de Játiva, plaza de Don Antonio de Andrés, 
calles de San Cipriano, desde la del Lago Leman a Lago Sa­
nabria, y San Filemón, al reunir el ofertante las condiciones 
exigidas en la convocatoria y considerar su propisición, que 
representa una baja del 1,50 por 100 sobre los precios tipo 
del presupuesto de contrata, de 9.206.494 pesetas, la más 
conveniente para los intereses municipales ; y, asimismo, 
devolver las garantías provisionales a los restantes lici­
tadores. 

20. Adjudicar a la Empresa Peninsular de Asfaltos 
y Construcciones, S. A., en el precio ofrecido de pese­
tas 5.688.905, y plazo de ejecución de dos, dos y cuatro 
meses, el concurso convocado por acuerdo de 26 de junio 
último para las obras de pavimentación y servicios com­
plementarios en la travesía de Palomeras, calles del Pico 
Collarada y Almonacid, al reunir el ofertante las condicio­
nes exigidas en la convocatoria y considerar su proposición, 
que representa una baja del 1,10 por 100 sobre los precios 
tipo del presupuesto de contrata, de 5.752.179 pesetas, la 
m~s conveniente para los intereses municipales; y, asi­
mIsmo, devolver las garantías provisionales a los restantes 
licitadores. 

,21. Adjudicar a la Empresa Construcciones Dionisio 
López Díaz-Guerra, S. A., en el precio ofrecido de pese­
tas 8.977.985, y plazo de ejecución de tres y tres meses, 
el concurso convocado por acuerdo de 26 de junio último 
p~ra las obras de pavimentación y servicios complementa­
rIOS .de la calle de Venancio Martín (tramos 1 y II), al 
re~mr el ofertante las condiciones exigidas en la convoca­
~O;Ia y considerar su proposición, que representa una baja 
e 4,10 por 100 sobre los precios tipo del presupuesto de 
~n~rata, de 9.361.819 pesetas, la más conveniente para 
t~:s lUter~s~s municipales; y, asimismo, devolver las garan­

provISIonales a los restantes licitadores. 
¿2. Adjudicar a la E mpresa Peninsular de Asfaltos 

~s ~~uciones, S. A., en . el ~~ecio ofrecido de pese­
con· .484, y plazo de eJeCUClOn de cuatro meses, el 
pa curso convocado por acuerdo de 26 de junio último 
ri:

a a~ obras de pavimentación y servicios complementa­
al ~. en

l 
a calle d~ Jorge Juan, desde la del Doctor Esquerdo 

la lUa , al reUnIr el ofertante las condiciones exigidas en 
convocatoria ·d . ., enta . y consl erar su proposlclOn, que repre-

presu una baja del 7,5 por 100 sobre los precios tipo del 
vellie~:esto de co.ntrata, de 4.800.523 pesetas, la más con­
Ver la e para l?s 1I1tereses municipales; y, asimismo, devol-

s garantIas provisionales a los restantes licitadores. 
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23. Adjudicar a la Empresa Construcciones y Contra­
tas, S. A., en el precio ofrecido de 6.618.538,07 pesetas, 
y plazo de ejecución de tres y cuatro meses, el concurso 
convocado por acuerdo de 26 de junio último para las 
obras de pavimentación y servicios complementarios en la 
calle de Torres Miranda, en su encuentro con el paseo de 
Santa María de la Cabeza, y las de urbanización de las 
calles de Amadeo Fernández y Santa Joaquina de Vedruna, 
al reunir el ofertante las condiciones exigidas en la convo­
catoria y considerar su proposición, que representa una 
baja del 0,60 por 100 sobre los precios tipo del presupuesto 
de contrata, de 6.658.489 pesetas, la más conveniente para 
los intereses municipales; y, asimismo, devolver la garantía 
provisional al otro licitador. 

24. Adjudicar a la Empresa Juan Velasco Velázquez, 
Sociedad anónima, en el precio oprecido de 6.328.873 pese­
tas, y plazo de ejecución de cuarenta y seis, sesenta y cinco 
y sesenta y tres días hábiles, el concurso convocado por 
acuerdo de 26 de junio último para las obras de pavimen­
tación y servicios complementarios en las calles de la Sierra 
de la Solana, Eduardo Rojo y callejón de los Ruices, al 
reunir el ofertante las condiciones exigidas en la convoca­
toria y considerar su proposición, que representa una baja 
del 5 por 100 respecto a los precios tipo del presupuesto 
de contrata, de 6.661.971 pesetas, la más conveniente para 
los intereses municipales; y, asimismo, devolver las garan­
tías provisionales a los restantes licitadores. 

25. Adjudicar a doña Matilde Núñez Aguirre, en el 
precio ofrecido de 6.159.517,40 pesetas, y plazo de ejecu­
ción de dos meses, el concurso convocado por acuerdo 
de 26 de junio último para las obras de pavimentación 
y servicios complementarios en la calle de Eduardo Terán, 
al reunir la ofertante las condiciones exigidas en la convo­
catoria y considerar su proposición, que representa una 
baja del 6 por 100 respecto a los precios tipo del presu­
puesto de contrata, de 6.552.678 pesetas, la más conve­
niente para los intereses municipales; y, asimismo, devolver 
las garantías provisionales a los restantes licitadores. 

26. Adjudicar a la Empresa Construcciones y Con­
trata, S. A., único licitador, en el precio ofrecido de pese­
tas 4.500.833,87, y plazo de ejecución de cinco meses, el 
concurso convocado por acuerdo de 26 de junio último 
para las obras de pavimentación y servicios complementa­
rios en la calle del Pretil de los Consejos, entre la de la 
Villa y la cuesta de la Vega, al reunir el ofertante las con­
diciones exigidas en la convocatoria y considerar su pro­
posición, que representa una baja del 0,30 por 100 sobre 
los precios tipo del presupuesto de contrata, de pese­
tas 4.514.377, conveniente para los intereses municipales. 

27. Adjudicar a Juan Velasco Velázquez, S. A., único 
licitador, en el precio ofrecido de 4.578.431 pesetas, y plazo 
de ejecución de cincuenta y cuarenta y cinco días há­
biles, el concurso convocado por acuerdo de 26 de junio 
último para las obras de construcción de aceras en la calle 
del General Mola, entre la plaza del Ecuador y la calle del 
Pradillo, y pavimentación parcial de aceras de los . números 
pares de la de Orense, al reunir el ofertante las condicio­
nes exigidas en la convocatoria y considerar su proposición, 
que equivale a los precios tipo del presupuesto de contrata, 
conveniente para los intereses municipales. 

28. Adjudicar a Juan Velasco Velázquez, S. A., único 
licitador, en el precio ofrecido de 688.804 pesetas, y plazo de 
ejecución de treinta y tres días hábiles, el concurso convocado 
por acuerdo de 26 de junio último para las obras de pavi­
mentación de aceras e instalación de bocas de riego en las 
calles peatonales B y C, transversales a la de López Grass, 
al reunir el ofertante las condiciones exigidas en la convo­
catoria y considerar su proposición, que representa una 
baja del 1 por 100 respecto a los precios tipo del presu-
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puesto de contrata, de 695.762 pesetas, conveniente para 
los intereses municipales. 

29. Adjudicar a Juan Ve1asco Ve1ázquez, S. A, 
único licitador, en el precio ofrecido de 678.989 pesetas, 
y plazo de ejecución de doce días hábiles, el concurso con­
vocado por acuerdo de 26 de junio último para las obras 
de pavimentación de aceras en el ajardinamiento de la calle 
de Vital Aza, al reunir el ofertante las condiciones exigidas 
en la convocatoria y considerar su proposición, que repre­
senta una baja del 2,5 por lOO respecto a los precios tipo 
del presupuesto de contrata, conveniente para los intereses 
municipales. 

30. Adjudicar a la Empresa Construcciones y Con­
tratas, S. A, único licitador, en el precio ofrecido de pese­
tas 3.977.902,50, y plazo de ejecución de tres y dos meses, 
sesenta días y tres meses, el concurso convocado por acuerdo 
de 26 de junio último para las obras de urbanización de 
las calles de Pontevedra, Julio Nombe1a, Angel Pozas, 
callejón de BIasco de Garay, calle del Rob1edillo, entre las 
de Alonso Cano y María de Guzmán; pavimentación del 
pasaje de Romero y urbanización de las calles de Ba1mes 
y Felipe el Hermoso, al reunir el ofertante las condiciones 
exigidas en la convocatoria y considerar su proposición, 
que representa una baja del 0,55 por lOO sobre los precios 
tipo del presupuesto de contrata, de 3.999.902 pesetas, con­
veniente para los intereses municipales. 

31. Adjudicar a la Empresa Industria Eléctrica Fran­
cisco Benito Delgado, S. A, en el precio ofrecido de pese­
tas 2.498.520, y plazo de ejecución de cuatro meses, el con­
curso convocado por acuerdo de 26 de junio último para las 
obras de instalación de alumbrado público en las calles del 
Marqués de Hoyos y Mesena, entre el camino de Horta-
1eza y la calle de Joaquín Arroyo, al reunir el ofertante 
las condiciones exigidas en la convocatoria y considerar su 
proposición, que representa una baja del 2,099 por 100 
sobre los precios tipo del presupuesto de contrata, de pese­
tas 2.552.093, la más conveniente para los intereses muni­
cipa1es; y, asimismo, devolver la garantía provisional al 
otro licitador. 

32. Adjudicar a la Empresa Industria Eléctrica Fran­
cisco Benito Delgado, S. A, en el precio ofrecido de pese­
tas 7.257.759, y plazo de ejecución de tres meses, el con­
curso convocado por acuerdo de 26 de junio último para 
las obras de instalación de alumbrado público en los pasos 
inferiores de la plaza de Jacinto Benavente, al reunir el 
ofertante las condiciones exigidas en la convocatoria y con­
siderar su proposición, que representa una baja del 3,869 
por lOO sobre los precios tipo del presupuesto de contrata, 
de 7.549.912 pesetas, la más conveniente a los intereses 
municipales; y, asimismo, devolver la garantía provsional 
al otro licitador. 

33. Adjudicar a la Empresa Industria Eléctrica Fran­
cisco Benito Delgado, S. A, único licitador, en el precio 
ofrecido de 4.916.897 pesetas, y plazo de ejecución de tres 
meses, el concurso convocado por acuerdo de 26 de junio 
último para las obras de instalación de alumbrado en las 
calles de Jerez, Macarena, José Rodríguez Pinilla, Fran­
cisco de Goya y otras del barrio de Chamartín, al reunir 
el ofertante las condiciones exigidas en la convocatoria 
y considerar su proposición, que representa una baja del 
3,108 por 100 respecto a los precios tipo el presupuesto 
de contrata, conveniente para los intereses municipales. 

34. Adjudicar a la Empresa Industria Eléctrica Fran­
cisco Benito Delgado, S. A, único licitador, en el precio 
ofrecido de 728.986 pesetas, y plazo de ejecución de dos 
meses, el concurso convocado por acuerdo de 26 de junio 
último para las obras de instalación de alumbrado público 
en la calle del Marqués de Torroja, al reunir el ofertante 
las condiciones exigidas en la convocatoria y considerar 
su proposición, que equivale a los precios tipo del presu-

832 

puesto de contrata, conveniente para los intereses m . 
cipa1es. Un¡-

35. Adjudicar a la Empresa I. M. E. S. S A 
precio ofrecido de 6.067.751 pesetas, y plazo' de' ej'e" en. ,el 
d h 1 CUClOn 

d
e 2°6c dO s.em~na~'l' e concur

1
so convocado por acuerdo 

e e Jumo u timo para as obras de instalació l 
alumbrado pú~li.co en la. p)aza de Colón, al reunir el ~f:r~ 
tante las condiCIones eXIgIdas en la convocatoria y co . 
d 

.. , n51-
erar su prop~slcI~n, que representa una baja del 4,5 por lOO 

sobre los precIOs tiro del pr:supuesto de contrata, de pese­
tas 6.353.~, .1a mas convemente para, los int~r.eses munici­
pa1es; y, aSimIsmo, devolver la garantla provISIonal al otr 
licitador. o 

~6. Ad~udicar a la Empresa I. M. E. S., S. A., en el 
precIO ofreCIdo de 3.735.709 pesetas, y plazo de ejecución 
de uno, tres y dos meses, el concurso convocado por acuerdo 
de 26 de junio último para las obras de instalación de 
alumbrado público en las calles de Marceliano Santa María 
Gutiérrez Solana, San Juan de Lasalle, Santo Domingo d~ 
Silos, Marcenado, tramo López de Hoyos-Pradillo, y Enri­
que Jardie1 Poncela, al reunir el ofertante las condiciones 
exigidas en la convocatoria y considerar su proposición 
que representa una baja del 7,7356 por 100 sobre los precio' 
tipo del presupuesto de contrata, de 4.049.824 pesetas, la 
más conveniente para los intereses municipales; y, asi­
mismo, devolver la garantía provisional al otro licitador. 

37. Adjudicar a la Empresa I. M. E. S., S. A., en el 
precio ofrecido de 1.919.5 15 pesetas, y plazo de ejecución 
de ocho semanas, el concurso convocado por acuerdo 
de 26 de junio último para las obras de instalación de 
alumbrado público en la calle de Azcona, al reunir el ofer­
tante las condiciones exigidas en la convocatoria y consi­
derar su proposición, que representa una baja del 6,05 
por 100 sobre los precios tipo del presupuesto de con­
trata, de 2.043.123 pesetas, la más conveniente para los 
intereses municipales; y, asimismo, devolver la garantía 
provisional al otro licitador. 

38. Adjudicar a la Empresa I. M. E. S., S. A., único 
licitador, en el precio ofrecido de 7.455.981 pesetas, y plazo 
de ej ecución de tres, tres y dos meses, el concurso co~vocado 
por acuerdo de 26 de junio último para las obras de !11stala: 
ción de alumbrado público en las Colonias Hogares, Sandt 
y Pryconsa, Colonia de Santa Ana (segunda fase), calle ele 
San Miguel, callejón de Moreno Navarro y calle d: ~Ifonso 
Morales al reunir el ofertante las condiciones eXIgIdas en 
la conv~catoria y considerar su proposición, qu~ rep:esenta 
una baja del 10,1319 por lOO sobre los precIOs tlp~ del 
presupuesto de contrata, de 8.296.578 pesetas, convemente 
para los intereses municipales. , . 

39. Adjudicar a la Empresa Sociedad Ibenca de Cons­
trucciones Eléctricas (S . I. C. EJ, único licitador, en el pre-

. ., d cuatro cio de 2.062.296 pesetas y plazo de ejeCUClOn e . . 
meses, el concurso conv;cado por acuerdo de 26 de }UI.J10 
último para las obras de instalación de alumbrado publtc) 
en los jardines de la Dehesa de la Villa (segunda parcela, 
al reunir el ofertante las condiciones exigidas en la convo~-
"d . . , 'vale a los precIos tona y consl erar su proposlclOn, que eqUl . 

. . t para los mte-tlpo del presupuesto de contrata, conve11len e . 
reses municipales. .,. d Cons-

40. AdJ' udicar a la Empresa SOCIedad Ibenca e l _ 
" 1" t dar en e pre trucciones Eléctricas (S. I. C. E.), U11lCO ICI a .' ., n de 

. f 'd d 705438 t plazo de ejecucJO ClO o recI o e . pese as, y d d 26 de 
tres meses, el concurso convoca~o por ~~ue~ o ¡;11brado 
junio último para las obras de mst~lac!O~ te ~ las C011-
público en la calle de Algaba, al r:U11lr el o. J r an :u prOI)()­
diciones exigidas en la convoca~ona'y con~1 erar puesto de 
sición, que equivale a los precIOs tipo de ~r~sules 
contrata, conveniente para los intereses mU~lc.Áa en' el pre-

41. Adjudicar a la Empresa Urbalux, d' ej'ecuciÓ11 de 
CIO ofrecido de 8.178.001 pesetas, y plazo e 
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el concurso con vacado por acuerdo de 26 de 

~re . m,~~~~o para las obras de instalación de alumbrado en 
JunIO u \ferior de Mariano de Cavia e instalación en la 
el pa o 11 f 1 d' . . 'd . Jaza al reunir el o ertante as con IClOnes eXlgl as 
lIusma P , 'd .. , J onvocatoria Y conSI erar su proposlclOn, que repre-
ell a c a baJ'a del 4 131 por 100 sobre los precios tipo del 
_ellta un '8 530 375 l ' uesto de contrata, de. . pesetas, a mas con-l're up . .. 1 .. d 
reniente para los mte~e~es ~n~mcIP\~s.; ~,aslmlsmo, e-
,'olrer la garantía provlslOEna a otro U IC

b
lÍ

l
a or·

S 
A ,. 

42. Adjudicar a la .mpresa r a ux, . ., umco 
licitador, en el precio ofrecIdo de 1.465.531 pesetas, y plazo 
de ejecución de tre~ n;e~es, el concurso conv?cado ~?r 

erdo de 26 de jumo ultimo para las obras de 111stalaclOn 
~~u alumbrado público en las calles de Amad~o Fernánde~, 
~ anta Joaquina de Ve?~una, X ~ ~an Aurehano, al reun~r 
el ofertan te las condl~I?~es eXlgld~s en la conv~cato:la 
\ considerar su proposlclOn, que eq~lvale a los pre~lOs tipo 
del presupuesto de contrata, convemente para los 111tereses 
J1lunicipales. 

43. Declarar, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, la resolución del contrato de obras de 
con trucción, ajardinamiento y equipamiento de la plaza de 
Gabriel Lobo, adjudicadas directamente el día 7 de agosto 
de 1973 a la Empresa Rigen, S. A., al considerar la impo­
sibilidad de su cumplimiento en los términos convenidos por 
causas ajenas al adjudicatario, y de acuerdo con 10 previsto 
en los artículos 65-2 y 66 del vigente reglamento de Con­
tratación de las Corporaciones locales y 52 de la ley de 
Contratos del Estado, aplicable ésta con carácter supleto­
rio; asimismo, sobreseer el expediente de contribuciones 
especiales incoado al efecto, y disponer que por el Depar­
tamento de Parques, Jardines y Estética Urbana se actua­
lice el presupuesto de las obras, de acuerdo con el cuadro 
de precios aprobado con fecha 3 de abril último, para su 
posterior aprobación y adjudicación. 

44. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Resolver, conferme a la solicitud formulada 

por el interesado y lo informado por el Servicio Contencioso, 
el contrato suscrito por la Corporación con la Empresa 
Alzados y Cimientos, S. A. (Alcisa), para la ejecución de 
las obras de pavimentación de las calles de la Estafeta, 
López Grass y Santa Alicia, que fueron adjudicadas me­
diante concurso público, en virtud de acuerdo adoptado 
con fecha 27 de diciembre de 1972 la resolución que ahora 
se aprueba, conforme a lo previsto por los artículos 66 del 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales 
y 52 de la ley de Contratos del Estado, exclusivamente 
afectar~ a la calle de López Grass, cuya pavimentación no 
ha podIdo llevarse a cabo debido a encontrarse en su día 
pendie~,te la cesión de viales por parte de la Junta de Com­
pcnsaClOn del barrio de Santa Ana. 
I . Segundo. Proceder por el Departamento de Vías PÚ­
¡!tcas a la liquidación y recepción de las obras ejecutadas 
~~llas calles de la Estafeta y Santa Alicia, y a la redacción 

proyecto actualizado respecto de la de López Grass. 
I .Tercero. Dado que las causas motivadoras de esta reso­
~clon no son imputables a la contrata se procederá a liberar 
~ aval del Banco de Bilbao, importante 181.877 pesetas, 
~lg~esado en Depositaría Municipal como garantía definitiva 
inet as obras; para lo cual deberá previamente constituir el 
set:~esado Ílanza definitiva por un importe de 93.698 pe-

Al' .' que corresponde a las calles de la Estafeta y Santa 
ICla actualm t I' , en e en pazo de garantla. 

Yect~uarto . Disponer que el crédito contraído para el pro­
pre que ahora se anula, con cargo a la partida 417 del 
vect~puesto de gastos de 1972, quede afecto al nuevo pro­
. Q que se ha de redactar ; y 
pecial~l!1~o. Sobreseer el expediente de contribuciones es-

4- s Incoado al efecto. 
:J • . Acatar y cumplir en sus propios términos, de con-
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formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
sentencia, dictada por la Sala 2.a de lo Contencioso-Admi­
nistrativo de la Audiencia Territorial, y confirmada en todas 
sus partes por el Tribunal Supremo, que ha desestimado el 
recurso interpuesto por Mundus, Estructuras Metálicas, So­
ciedad anónima, contra decreto de 9 de diciembre de 1966 
por el que se le exigía fuese aportada conformidad por 
escrito al acuerdo plenario de fecha 13 de marzo de 1963, 
relativo a licencia para taller mecánico en el kilómetro 3,500 
de la carretera de San Martín de la Vega. 

46. Disponer, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación se muestre parte 
como coadyuvante, en el recurso interpuesto ante la Sala 3.a 
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territo­
rial, por don Alberto Menco Armero, sobre licencia de ins­
talación, apertura y funcionamiento relativa a garaje subte­
rráneo en la calle de Huesca, manzana 7, polígono C. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

47. Quedar enterada y aprobar las Cuentas de Cau­
dales, con sus relaciones de Cargo y Data, de los presu­
puestos extraordinarios en vigor, correspondientes al primer 
trimestre del año en curso. 

48. Aprobar, en tres expedientes, las cantidades que 
.:5e percibieron para diferentes atenciones de los Servicios, en 
calidad de "a justificar", por importe de 744.865 pesetas. 

49. Aprobar un gasto de 1.437 pesetas para satisfacer 
a don Jacinto Ruiz Arenas el importe de la indemnización 
por los daños ocasionados en el vehículo de su propiedad, 
como consecuencia del accidente de tráfico ocurrido entre 
el mismo y otro vehículo del Servicio municipal, con cargo 
a la partida 658 del vigente presupuesto. 

SO. Aprobar un gasto total de 14.076.243 pesetas para 
abonar el importe de setenta y siete certificaciones por obras 
y trabajos realizados por diferentes contratas, con cargo al 
capítulo 11 del vigente presupuesto. 

S 1. Aprobar un gasto total de 2.911.735 pesetas para 
abonar el importe de cuatro relaciones de facturas por sumi­
nistros realizados al Servicio de Acopios, con cargo al capí­
tulo 11 del vigente presupuesto. 

52. Aprobar un gasto de 179.391 pesetas para abonar 
el importe de una relación de facturas por suministros rea­
lizados al Servicio de Acopios, con cargo al capítulo VI del 
vigente presupuesto. 

53. Aprobar un gasto total de 3.103.100 pesetas para 
abonar el importe de tres relaciones de facturas por sumi­
nistros realizados al Servicio de Acopios, con cargo al capí­
tulo de Resultas del vigente presupuesto. 

54. Declarar, en once expedientes, la exención de pago 
del arbitrio de plusvalía, de las transmisiones de otras 
tantas fincas situadas en los emplazamientos que a conti­
nuación se relacionan, en las que han sido enajenantes 
don Amalio Garcia Prieto y otros y adquirentes los señores 
y entidades que, asimismo, se citan, teniendo en cuenta que 
se trata de primeras transmisiones de solares resultantes de 
la ejecución de proyectos de urbanización, acogidos a los 
beneficios de la ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por 
tanto, de aplicación lo establecido en la base sexta de la 
correspondiente Ordenanza y el artículo 520, apartado f), 
de la vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuen­
cia, decretar se la conclusión y archivo de los expedientes. 

A don Francisco Agui1era Aguilera por el piso prime­
ro E de la calle del Pensamiento, 23. 

A doña María Luisa García Olmo por el piso dé­
cimo C de la calle del Capitán Haya, 3 y S. 

A Himade, S. L., y otros por pisos en la calle de Orense, 
número 83, anulándose las liquidaciones impugnadas. 

A don Ramón Bober Llovet por el paraje del Pradillo, 
número 9, anulándose las liquidaciones impugnadas. 
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A don Fernando Vega García por finca situada en la 
calle del Doctor F1eming, del sector de la avenida del Gene­
ralísimo; debiendo, estimando el recurso de reposición inter­
puesto, dejar sin efecto el decreto recurrido de 23 de sep­
tiembre de 1970, y anularse las liquidaciones practicadas en 
su cumplimiento. 

A Construcciones Dya, S. A. ,. por la manzana núme­
ro 14 del sector de la Prosperidad, anulándose la liquidación 
impugnada. 

A don Antonio Yanes V ázquez por el solar sito en el 
número 33 de la avenida de Carondelet. 

A don Julio Franco U rtiaga por finca situada en la calle 
Joselito, 1, anulándose la liquidación impugnada. 

A don Manuel Rodríguez Rey por la finca situada en 
la calle Santiago Bernabéu, 14, piso segundo, anulándose 
la liquidación impugnada. 

A don Alfonso Sebares Caso por el paraje de Entre­
arroyos. 

A Hirma, S. L., por la finca sin número de la calle 
Valderaduey, anulándose la liquidación impugnada. 

55. Declarar, en siete expediente, la exención de pago 
del arbitrio de plusvalía en las transmisiones de otras tantas 
fincas, situadas en los emplazamientos que a continuación 
se relacionan, en las que han sido enajenantes don Ama1io 
García Prieto, doña Fe1ipa Martínez Román y Edicor, So­
ciedad anónima, y adquirentes los señores que, asimismo, se 
citan, teniendo en cuenta que se trata de primeras trans­
misiones de fincas resultantes de la ejecución de proyectos 
de urbanización, acogidos a la ley de 3 de diciembre de 1953, 
siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en la base 
sexta de la correspondiente Ordenanza y en el artículo 520, 
apartado f), de la vigente ley de Régimen local; debiendo, en 
consecuencia, decretarse la conclusión y archivo de los expe­
dientes; asimismo imponer sanciones de 250 pesetas, en 
virtud de 10 previsto en el artículo 32 en relación con el 31 
de la Ordenanza fiscal reguladora del arbitrio: 

A doña Inés Monje Fernández y otra por el piso pri­
mero J de la finca número 23 de la calle del Pe~samiento. 

A don Jesús Ecija Cervigón por el garaje situado en la 
finca número 23 de la calle del Pensamiento. 

A don Jesús Ecija Cervigón por el piso sexto H de la 
finca número 23 de la calle del Pensamiento. 

A don Fructuoso Martín Poveda por el el piso sexto 1 
de la finca número 23 de la calle del Pensamiento. 

A don Fructuoso Martín Poveda por el garaje situado 
en la finca número 23 de la calle del Pensamiento. 

A don Víctor Villanueva Vadillo por el piso primero A 
de la finca número 387 de la calle de Alcalá. 

A don Víctor Villanueva Vadillo por el piso cuarto C de 
la finca número 385 de la calle de Alcalá. 

56. Declarar, en cinco expedientes, la exención de pago 
del arbitrio de plusvalía de las transmisiones de otras tantas 
fincas situadas en los emplazamientos que a continuación se 
relacionan, en las que han sido enajenantes diversos orga­
nismos del Estado y adquirentes los señores y entidades que 
asimismo se citan, teniendo en cuenta que los transmitentes, 
sobre quienes recae el arbitrio, son organismos del Estado, 
siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en la corres­
pondiente Ordenanza y en el artículo 520-1 de la vigente 
ley de Régimen local, debiendo, en consecuencia, disponer 
la conclusión y archivo de las actuaciones a las que se re­
fieren los expedientes: 

A doña Isabel Rielo Arias por la finca número 3 de la 
calle de Siero. 

A don Antonio Gonzalo Cobas y otros por pisos situados 
en el número 128 del paseo de Extremadura. 

A Hidroeléctrica Española, S. A., por finca situada en 
la calle de Antonio de Leyva. 

834 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 
= 

A don José Guerrero Montilla y otros por pisos situ d 
en la plaza de Eurípides, 2. a o 

. A Edicor, S. J:.., por pa~cela sit~ada en la cal1e de la 
VIrgen del Sagrano; y, aSImIsmo, estImando la reclama" 
. 1 1 l' 'd . . . ClOn mterpuesta, anu ar a IqUI aClOn Impugnada. 

57. Declarar la exención de pago del arbitrio de pll _ 
valía de una vivienda situada en el número 11 de la ca;l 
del ~anantial, en. 1~ que ha sid? transmitente el Institut~ 
Nac!Ona1 de la VIvIenda y adqUIrente don José Fernánde 
Simarro, y liquidación relativa al período de 21 de marz~ 
de 19~5 a 28 de novien:bre de 1972, t:ni~ndo en cuenta que 
el enaJ enante, sobre qUIen recae el arbltno, es un organismo 
ebtataI, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en la 
c.orrespondiente Ordenanza y en el artículo 520-1 de la 
vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia 
aprobar la liquidación, por importe de 182 pesetas, corres~ 
pon diente al período de imposición de 15 de noviembre 
de 1928 a 21 de marzo de 1935. 

58. Declarar la exención de pago del arbitrio de plu _ 
valía en la transmisión de un solar situado en la calle del 
Doctor Blanco Soler, sin número, adquirido del Ayunta­
miento, en virtud de permuta, por la Compañía Mercantil 
Anónima Ribera Mendoza, S. A., teniendo en cuenta que el 
enajenante, sobre quien recae el arbitrio, es la propia Cor­
poración, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en 
la correspondiente Ordenanza y en el artículo 520-1 de la 
vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
disponer la conclusión y archivo de las actuaciones a las que 
se refiere el expediente. 

59. Declarar la exención de pago del arbitrio de plu -
valía en la transmisión de un solar situado en la travesía de 
Lepanto, sin número, adquirido por don Alejandro Martín 
Meneses y don Estanis1ao de la Fuente Hernández, en 
virtud de apropiación, de este Ayuntamiento, teniendo en 
cuenta que el enajenante, sobre quien recae el arbitrio, 
es la propia Corporación, siendo, por tanto, de aplicación lo 
establecido en la correspondiente Ordenanza y en el artícu­
lo 520-1 de la vigente ley de Régimen local; debiendo, en 
consecuencia, disponer la conclusión y archivo de las actua-
ciones a las que se refiere el expediente. . 

60. Retirar una propuesta interesando, respecto al arbI­
trio de plusvalía, acordar, con carácter general y para lo 
sucesivo, que en los casos de terrenos inedificables sob~e 
rasante, pero edificab1es en subsuelo, se aplique el co~fl­
ciente multiplicador del 0,3 sobre el valor del Indlce, 
cualquiera que sea la fecha en que se realizó la trans­
misión y nació la obligación de cont~ibui~, ~on . ~al de 
que no se hubiere practicado todavla hqUldaclO11 en 
el expediente o la practicada hubiera sido imp~gl1~da . ~n 
tiempo y forma; y, en consecuencia, anular la hqUldaclOn 
practicada por la transmisión de la finca sita en el numero .39 
de la calle de Serrano, en la que son enajenantes d?n Jav;~~ 
Pradere Gárate y doña Mana Rosa Crespo Call1l110 y . 
quirente Unión de Explosivos Río Tinto, S. A.; y, aSI­

. , . te de pese­mismo, aprobar la nueva liquidaclOll, por Impar 
tas 640.950. 000 tas 

61. Disponer la liberación del depósito de 2. pese, 
constituido el 8 de junio último, en la Caja. Ge~ral fe: 
don Constantino Palleiro Gonzá1ez y doña P Ilar onzda ~a 

d It ' puesta a 011 Sánchez para responder del pago e mu a 1m le 
, l' l abras que Pilar Gonzá1ez Sánchez, por no rea Iza~ as 4 d la caIle 

fueron ordenadas en la finca sita en el numero eh 'do 
d' 1 multa a SI 

de la Sierra de la Estrella, yCl; que I~ la de la Junta 
dejada sin efecto por el Concejal Pre~ld;nte solución 
Municipal del distrito de Vallecas-MedlOdla por re 
de 21 de junio último. .' d 2250 pe-

62. Disponer la incautación del deposltod ~eb~ero del 
setas, constituido en la C~ja G~ne~al, ~1 ~5z l 1varez, para 
año en curso, por don Jose Man a Fernan e ducir ruidos 
responder del pago de multas impuestas por pro 
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I t S a los vecinos de la finca número 83 de la calle de 

010 es o . . l' d' h' t 1 d 1 1 Finat y aSImIsmo, ap Icar IC o Impar e a pago e 
Ra a~ mas q' u~ han quedado firmes al no haberse recurrido 
las mIS , . . 1 1 f" , 1 da contra e! decreto mumclpa que as con Irmo. 
en ~;a Disponer la incautación del depósito de 600 pesetas, 
constituido en la C~jaMGe~er~1 el ,2~ de ~frero del año en 
cursO, por don J ose ana . ernan ez varedz, I?ara .rdes-

nder de! pago de multas ImI?uestas po~ pr? .uclr rtu. os 
po 1 tos a los vecinos y sacudIr al extenor uttles de hm-
1110 es , d R f 1 F' . en la finca numero 83 de la calle e a ae mat, 
pIeza di' h d d , aplicar su importe al pago e as mIsmas, que an que a o 
}I' es al no haberse recurrido en alzada contra el decreto 
Irm f ' 

lIIunicipal que las con Irl,?o. . ,. 1 
64 Acatar y cump Ir en sus propIos termmos a reso-

l '0' n' dl'ctada por la Dirección General de Administración 
UCI , d d' Local, que ha estima?o el r~curso e alza a m.terpuesto por 

don Demetrio Cormde VIlla contra m~lt~ Impuesta p~r 
'ender huevos sin estuchar en establecImIento en el nu­
~lero 107 de la calle de! Corregidor Menda de Zúñiga. 

65. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de instalación de alumbrado público en la glorieta 
del Ejército, ejecutadas por e! Ayuntamiento, que alcanzan 
en total la cantidad de 155.532,02 pesetas, así como las 
cuotas que corresponde abonar a cada uno de sus propieta­
rios, que han sido fi jadas de conformidad con l.as bases de 
imposición aprobadas, y que se h.aga saber a los .mteresados, 
mediante la forma reglamentan a, de conformIdad con 10 
establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento de Ha­
ciendas locales. 

66. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada, aceras e instala­
ción de absorbederos y bocas de riego en la calle de Tene­
rife, ejecutadas por e! Ayuntamiento, que alcanzan en total 
la cantidad de 822.967,23 pesetas, así como las cuotas que 
corresponde abonar a cada uno de sus propietarios, que 
han sido fij adas de conformidad con las bases de imposi­
ción aprobadas, y que se haga saber a los interesados, me­
diante la forma reglamentaria, de conformidad con 10 esta­
blecido en los artículos 30 y 40 de! reglamento de Haciendas 
locales. 

67. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por las 
obras de pavimentación de la calzada, aceras, canalización 
para alumbrado e instalación de bocas de riego en la calle 
de San Adrián, ejecutadas por el Ayuntamiento, que alcan­
zan en total la cantidad de 204.396,07 pesetas, así como las 
c~lo tas que corresponde abonar a cada uno de sus propieta­
~IOS, que han sido fi jadas de conformidad con las bases de 
Imposición aprobadas, y que se haga saber a los interesados, 
mediante la forma reglamentaria, de conformidad con 10 
establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento de 
Haciendas locales. 

. 68. a 79. Aprobar las bases de imposición de las con­
tnbuclOnes especiales, que constan en los expedientes, y los 
porc:~tajes a aplicar, impuestas por las obras que a conti­
nuaclO~ ?e indican, como complemento de los acuerdos de 
la ComIsIón Municipal de Gobierno que, asimismo, se citan, 
que ~utorizaron su realización, que fueron ejecutivos, dada 
la aS lg~ación hecha por el Ayuntamiento de las cantidades 
~~e~anas para dotar los gastos, debiendo proseguirse los 
~amltes de los expedientes que, una vez ultimados y apro­
h ~~ las relaciones de las fincas, contribuyentes y cuotas, 
da ran de exponerse al público, en la forma reglamentaria, 
d \ conformidad con 10 establecido en los artículos 30 y 40 
e reglamento de Haciendas locales: 

Ent~b~as de mejora, reforma y ampliación del Parque de 
ÓVlas, aprobadas por acuerdo de 15 de marzo de 1973. 

de 11: br~s de reforma de alumbrado público en la avenida 
de la e~endez Pelayo, entre la calle de Alcalá y la avenida 
jun' ~l~dad de Barcelona, aprobadas por acuerdo de 26 de 

10 ult¡mo. 
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Obras de instalación de alumbrado público en la calle 
del Doctor Esquerdo al final, aprobadas por acuerdo de 
26 de junio último. 

Obras de pavimentación de la calle de la Virgen del 
Carmen (tramos I, II y III), entre la de Luis Buitrago y la 
carretera de acceso a la estación de Hortaleza, aprobadas 
por acuerdo de 26 de junio último. 

Obras de pavimentación de aceras en la avenida de! 
General P erón, aprobadas por acuerdo de 26 de junio 
último. 

Obras de pavimentación de aceras e instalación de bocas 
de riego en las calles peatonales B y C transversales a la 
de López Grass, aprobadas por acuerdo de 26 de junio 
último. 

Obras de instalación de alumbrado público en las calles 
de Ponzano, Vargas, Virtudes, Morejón y Ponce de León, 
aprobadas por acuerdo de 26 de junio último. 

Obras de pavimentación de la calle del Maestro Arbós, 
aprobadas por acuerdo de 26 de junio último. 

Obras de instalación de alumbrado público en el paseo 
de Muñoz Grandes, aprobadas por acuerdo de 26 de junio 
último. 

Obras de instalación de alumbrado público en la carre­
tera de contorno a la estación de Fuencarral, aprobadas 
por acuerdo de 26 de junio último. 

Obras de urbanización de las calles de acceso al barrio 
de Convipro, aprobadas por acuerdo de 26 de junio último. 

Obras de urbanización de las calles de Nuestra Señora 
de Araceli, entre la plaza de Nuevo Trazado y la calle de 
Benítez, y Benítez, aprobadas por acuerdo de 26 de junio 
último. 

80. Abonar a Hidráulica Santillana, S. A, la cantidad 
de 11.532 pesetas, en concepto de consumo de agua efec­
tuado en dependencias municipales del barrio de Tetuán, 
con cargo a la partida 439 del vigente presupuesto. 

81. Abonar a Hidráulica S antillana, S. A, la cantidad 
de 59.362 pesetas, en concepto de consumo de agua efec­
tuado en dependencias municipales del barrio de Fuencarral, 
con cargo a la partida 439 del vigente presupuesto. 

82. Abonar a Hidráulica Santillana, S. A, la cantidad 
de 4.654 pesetas, en concepto de consumo de agua efec­
tuado en dependencias municipales, con cargo a la par­
tida 439 del vigente presupuesto. 

83. Abonar a Hidráulica Santillana, S. A, la cantidad 
de 10.127 pesetas, en concepto de consumo de agua efec­
tuado en dependencias municipales del barrio de Tetuán, 
con cargo a la partida 439 del vigente presupuesto. 

84. Abonar a Hidráulica S antillana, S. A , la cantidad 
de 41.577 pesetas, en concepto de consumo de agua efec­
tuado en dependencias municipales del barrio de Fuenca­
rral, con cargo a la partida 439 del vigente presupuesto . 

85. Abonar a Hidráulica SantiIlana, S. A, la cantidad 
de 2.727 pesetas, en concepto de consumo de agua efec­
tuado en dependencias municipales, con cargo a la par­
tida 439 del vigente presupuesto. 

Saneamiento y Medio Ambiente 

86. Adjudicar directamente, por razón de su cuantía, 
a Fasa-Renault la adquisición de cuatro furgonetas Re­
naultA FSA, para el Departamento de Limpiezas, por un 
importe total de 491.552 pesetas, con cargo a la partida 585 
de! vigente presupuesto; y, asimismo, que las unidades sus­
tituidas sean ofrecidas como parte del precio de la compra 
de los nuevos vehículos. 

87. Adjudicar directamente, por razones de urgencia, 
a Finanzauto y Servicios, S . A, la adquisición de dos ca­
miones Pegaso, modelo 1090-V, para e! Departamento de 
Limpiezas, por un importe total de 1.519.944 pesetas, con 
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cargo a la partida 585 del vigente presupuesto; y, asimismo, 
que las unidades sustituidas sean ofrecidas como parte del 
precio de la compra de los nuevos vehículos. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

88. Aprobar un gasto de 315.393 pesetas para pago 
a don Ricardo Guindal Carrasco, en concepto de justiprecio, 
por la expropiación de la finca situada en la calle de Andrés 
Ponce, 14, que corresponde a la número 26, polígono 26 
(segunda fase) (San Pascual), del sector avenida de la Paz, 
con cargo a la partida 21 del presupuesto extraordinario 
de 1972 (primera etapa). 

89. Aprobar un gasto de 65.509 pesetas para pago 
a don Eduardo Sánchez Sánchez, en concepto de intereses de 
demora, por la expropiación de la finca situada en la calle 
del Estrecho de Bonifacio, 3, que corresponde a la 'nú­
mero 89 del polígono 21 del plan especial avenida de la 
Paz, con cargo a la partida 2.1 del presupuesto extraordina­
rio de 1972 (primera etapa). 

90. Aprobar un gasto de 131.298 pesetas para pago a los 
herederos de don Catalino Muñoz Jiménez, en concepto de 
intereses de demora, por la expropiación de la finca nú­
mero 16 de la calle de la Elipa (tramo avenida de América­
O'Donnell), del sector avenida de la Paz, con cargo a la par­
tida 4.a del presupuesto extraordinario de 1972 (primera 
etapa). 

91. Aprobar un gasto de 1.245.634 pesetas para. pago 
a doña Esperanza, doña Dionisia y doña Luisa Vela 
Manso, en concepto de intereses de demora, por la expro­
piación de las fincas números 1 y 3 de la calle del Pico 
Cebrón, que corresponde a las números 47, 48 y 49 del tramo 
Puente de los Tres Ojos-Nudo Sur, del sector avenida de la 
Paz, con cargo a la partida 4.a del presupuesto extraordina­
nario de 1972 (primera etapa). 

92. Aprobar un gasto de 2.491.071 pesetas para pago 
a don José Cruz Nales Villar, don Tomás y doña María de la 
Asunción Nales Solaun y don Nicolás Gutiérrez Nales, 
en concepto de intereses de demora, por la expropiaciqn de la 
finca sita en la calle de la Virgen de la Encina, sin número, 
que corresponde a la números 7, 10, 11, 13 y 14 del tramo 
Puente de los Tres Ojos-Nudo Sur, del sector avenida de la 
Paz, con cargo a la partida 4.a del presupuesto extraor.dina-
rio de 1972 (primera etapa)., ' 

93. Aprobar un gasto de 408.704 pesetas para pago 
a don Teodosio López Turpín, doña María y doña Natalia 
Gamo Lastra, en concepto de justiprecio, por la ,expropiación 
de la finca situad¡:¡. en la calle de Andrés Fernández, 14, que 
corresponde a la número 29 del polígono 27 del plan especial 
avenida de la Paz, con cargo a la partida 21 del presupuesto 
extraordinario de 1972 (primera etapa). 

94. Aprobar, un gasto de 472.500 . pesetas para pago 
a don Francisco Carreño Marín, en concepto de justiprecio, 
por la expropiación de la finca situada en la calle de Salvador 
Robles, 7, que corresponde a la número 104 del polígono 27 
del plan especial avenida de la Paz, con cargo a1 presupuesto 
extraordinario de 1972 (primera etapa). 

95. Aprobar un gasto de 4.254 pesetas para pago 
a Construcciones González Barrios, S. A., el justiprecio, 
por la expropiación de la finca situada en la callé de Antonio 
López (Fuente de la Bruja), necesaria para el ancho oficial 
de la calle A y plaza adyacente, con cargo a las R<;!sultas 
u obligaciones pendientes de pago procedentes de la par­
tida 633 del presupuesto de 1970. 

96. Aprobar un gasto de 107.621 pesetas para pa,go 
a los herederos de don Alejandro Burón Curto, en concépto, 
de intereses de demora, por la expropiación de 'lafinqt nú­
mero 25 de la calle de Sánchez Balderas, que corresponde 
a .la número 130, polígono 20 (tramo Cuesta del Sagra.do 
<;orazón-Avenida de América), del sector avenida de la ~az, 
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con cargo a la partida 4.a del presupuesto extrao d' , 
de 1972 (primera etapa). r mano 

97. Aprobar un gasto de 12.686.834 pesetas pa 
a doña María del Carmen Hidalgo de Olivares donraJPI~~o 

d L · 01' B - ,u lan y on UlS Ivares ruguera; dona María Cristina d-
María Alfor:sa Olivares Gómez Barzanallana y doña ~l ona 
Andersen Slmonsen, en concepto de justiprecio por 1 an~ 
propiación de la finca sita en la calle de Gonzále~ Feito

a 
ex­

correspond: a la números 17, 19 y 20 del tramo Puenteq~~ 
los Tres Ojos-Nudo Sur, del sector avenida de la Pa 

l 'd 4 a d 1 z, con car~o a a partI a. e presupuesto extraordinario de 1972 
(pnmera etapa). 

98. Aprobar un gasto de 302.441 pesetas para pa 
a don Pedro García García, en concepto de mayor impo ~o 
de los intereses de demora, devengados por la exprop~a~ 
ción de la finca número 203 de la calle de López de Hoyos 
que corresponde a la número l09-B, polígono 19 (tram~ 
Cuesta del. Sagrado Corazón-Avenida de América), del 
sector avemda de la Paz, con cargo a la partida 4.a del pre­
supuesto extraordinario de 1972 (primera etapa). 

* * * 
Asunto al despacho de oficio 

99. Autorizar, según lo propuesto por una moción de la 
Alcaldía Presidencia, al Jefe del Departamento de Personal 
al de la Sección de Régimen de Personal y al de la de Rela~ 
ciones Públicas, todos ellos de la Secretaría General, para 
que se desplacen al Ayuntamiento de Barcelona, al objeto de 
intercambiar experiencias y estudios con aquella Corpora­
ción; asimismo, aprobar el gasto que implica el desplaza­
miento y estancia, por un importe aproximado de 45.000 
pesetas, siendo cargo a la partida que determine la Inter­
vención. 

Obras y Servicios Urbanos 

, 100. Autorizar, con motivo de las fiestas patronales, 
a la Asociación de Cabezas de Familia de las Colonias de 
Sandi y Pryconsa, del 21 de septiembre al 6 de octubre 
próximo, la celebráción de los actos que se señalan en el 
expediente; con subordinación al acatamiento de las dispo­
siciones en vigor y de aplicación y obtención, por parte de 
los organizadores, de cuantas autorizaciones se precisen de 
otros organismos; y, asimismo, al Grupo de Industriales 
Feriantes la instalación y funcionamiento de los elementos 
verbeneros que también se relacionan, quedando sujeta la 
instalación a las condiciones específicas señaladas P?r la 
Delegación de Obras y Servicios Urbano para las mIsma ' 
en fuera de fiestas. 

101. Autorizar al Circo de Price, del 25 de septie111-
bre al 24 de octubre próximo, su instalación en los terrenos 
de propiedad municipal situados en la avenida de los Tore­
ros-avenida de la Paz, previo pago del canon de 165.000 
pesetas por ocupación de los 2.900 metros cuadrados" que­
dando sujeta la autorización a las condiciones espeCIfIca 
señaladas por la Delegación de Obras y Servicios Urbano 

d f · t Y con-para las instalaciones verbeneras en fuera e les as, . , 
dicionada al informe de la Delegación de Circulaclon 

y Transportes. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

1 . , d 1 Dirección 102. Quedar enterada de la reso UClOn e a. 
General del Tesoro y Presupuestos del 2 del cornde~f~e ~~~~ 

1 . d t ' . s la mO I Icac en a que se sanClOna en to os sus ermmo por 
de la Ordenanza ' reguladora de los derechos Y tat~yun_ 
li<;encia para construcciones y obras, aprobad~7~or ~'sponer 
tamiento Pleno el día 30 de noviembre de 1 ,y ~b . . . .' . . , se transcn e. 
su aplicación, y cuyo texto a contmuaClOn 
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o denanza fiscal reguladora de los derechos y tasas 

r por licencia para construcciones y obras 

La exacción de derechos y tasas por licencia para cons­
t ucciones Y obras impuesta de acuerdo con la autorización 
~ntenida en el apartado a) del párrafo primero del ar­
~'culo 434 y apartado séptimo del artículo 440 de la vigente 
I~Y de Régimen local, se regulará por la presente Orde-
nanza. 

1. OBJETO DE LA EXACCION 

Artículo 1.0 Será objeto de esta exacción la prestación 
de los servicios técnicos y administrativos previos a la con­
cesión de las licencias, que preceptivamente se han de soli­
citar de las autoridades municipales para la ejecución de 
cualquier clase de construcciones y obras o instalaciones 
relacionadas con ellas dentro del término municipal. 

Art. 2.° Las construcciones y obras o instalaciones 
relacionadas con ellas se comprenderán en alguno de los 
siguientes grupos: 

A) Alineaciones y rasantes. 
B) Obras de nueva planta, ampliación o reforma, obras 

ele tramitación abreviada, derribos, apeos, vaciados y obras 
ele instalación, ampliación o reforma de industrias. 

e) Obras menores. 
D) Vertederos y rellenos. 
E) Explanaciones y desmontes. 
F) Obras de fontanería-alcantarillas. 
G) Obras en Cementerios. 

n. OBLIGACION DE CONTRIBUIR 

Art. 3.° La obligación de contribuir nacerá en el mo­
mento de formularse la solicitud de la preceptiva licencia 
o desde que se realice o ejecute cualquier instalación, cons­
trucción u obra sin haberla obtenido. 

Art. 4.° Están obligados al pago de los derechos y ta­
sas previstos en esta Ordenanza las personas naturales o ju­
rídicas solicitantes de la preceptiva licencia y los ejecutantes 
ele las instalaciones, construcciones y obras, cuando se reali­
cen sin la preceptiva licencia. 
. Art. 5.° Responden solidariamente con los sujetos pa­
s~vos los propietarios o poseedores, así como los arrendata­
~IOS, en. su caso, de los inmuebles en los que se realicen las 
InstalacIOnes, construcciones o se ejecuten las obras; en el 
sup~~sto de los arrendatarios solo podrá exigirse la respon­
sablhda~ solidaria de los propietarios o poseedores, si las 
obras ejecutadas se han realizado con su conformidad y sin 
abuso de derecho. 

lIT. TRAMITACION y EFECTOS DE LAS LICENCIAS 

f Art. ?o 1. Las solicitudes de licencia de obras se 
ormularan en el modelo de instancia que se les facilitará 
rr la Administración municipal, y deberán ir acompañadas 
e los documentos justificativos de aquellas circunstancias 

te hubieran de servir de base a la liquidación, así como 
de aquellos otros necesarios para tramitar el expediente 
Oe ~oncesión de la licencia con arreglo a 10 dispuesto en las 

r enanzas municipales. 
Ed.f: ~as instancias se presentarán en el Registro de 

1 lcaclOnes Privadas con las siguientes excepciones: 

re a) Las correspondientes a licencias para obras meno­
s ~e presentarán en las Juntas Municipales de distrito. 

lro j I;ts de,obras de fontanería-alcantarillas en el Regis­
e V las Publicas. 

Re;) Las de obras en Cementerios se presentarán en el 
lstro de la Sección Técnica de Cementerios o en la ofi-
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cina administrativa del Servicio de Cementerios, según se 
trate de construcción de panteones o mausoleos, que debe­
rán acompañarse de planos y Memorias, o de obras de 
menor importancia que no exigen este requisito. 

3. Los derechos correspondientes a las licencias de 
obras se abonarán previa liquidación de la Sección de Ren­
tas y Exacciones, con las siguientes excepciones: 

a) Los correspondientes a obras menores se abonarán 
en las Juntas Municipales de distrito. 

b) En el caso de solicitud de licencia de obras de tra­
mitación abreviada se practicará una liquidación provisional, 
que deberá ser satisfecha en el mismo acto de concedérseles 
la licencia. 

e) Los derechos por obras en Cementerios se abona­
rán en la oficina administrativa de dicho Servicio. 

Art. 7.° Las solicitudes podrán ser formuladas por el 
interesado o por el contratista de las obras; en el último 
supuesto constará la expresa conformidad del propietario 
o la del arrendatario del inmueble cuando las obras se rea­
licen por cuenta o interés de éste, indicándose además el 
nombre y domicilio de uno u otro. 

Art. 8.0 En las solicitudes de licencia para construc­
ciones de nueva planta deberá hacerse constar que el solar 
se halla totalmente expedito y sin edificación que impida la 
construcción. En caso contrario habrá de solicitarse previa­
mente la licencia para demolición de las construcciones, 
y una vez realizada ésta deberá solicitarse, también con 
carácter previo, la licencia para demarcación de alineaciones 
y rásantes. 

Art. 9.° Para las obras que, de acuerdo con las Orde­
nanzas de Edificación, lleven consigo la obligación de colo­
car vallas o andamios deberá presentarse la declaración de 
alta en la correspondiente matríCula y abonar la primera 
mensualidad de la tasa por ocupación de la vía pública, que 
se liquidará simultáneamente al pago de los derechos por la 
licencia de obras. 

Art. 10. Cuando se trate de obras que lleven aparejada 
instalación de calderas, ascensores, transformadores, moto­
res, toldos, anuncios, farolas, banderines, pasos de carrua­
jes, etc., que sean objeto de cualquier exacción municipal, 
deberá también presentarse la declaración o declaraciones 
de alta en la correspondiente matrícula conjuntamente con 
la solicitud de la licencia para la ejecución de aquéllas. 

Art. 11. En los derechos liquidados por licencias para 
construcciones de nueva planta se entenderán incluidos los 
que pudieran corresponder por el paso de carruajes nece­
sario a la obra; por el contrario, no se entenderán incluidos 
en tales derechos los que, en su caso, corresponda satisfacer 
por la reparación o reconstrucción de pavimentos deterio­
rados o destruidos a causa de las obras. 

Art. 12. Las liquidaciones iniciales tendrán carácter 
provisional hasta que, una vez terminadas las obras, se haya 
comprobado por la Administración municipal si éstas coin­
ciden en naturaleza y precio con las que figuran en presu­
puesto, requiriéndose para ello, de los interesados, la apor­
tación de las certificaciones de obras y demás elementos 
y datos que se consideren oportunos. 

Art. 13. La caducidad de las licencias determinará la 
pérdida de los derechos y tasas satisfechos por aquéllas. Sin 
perjuicio de otros casos, se considerarán incursos en tal 
caducidad los siguientes: 

Primero. Las licencias de alineaciones y rasantes si no 
se solicita la de construcción en el plazo de seis meses, con­
tados a partir de la fecha en que fue practicada dicha ope­
ración. 

Segundo. Las licencias de obras si éstas no se comien­
zan dentro del plazo de seis meses, contados a partir de la 
fecha de la concesión de aquéllas, o, cuando comenzadas, 
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fueran interrumpidas durante un período superior al expre­
sado; no obstante, quedará ampliado el plazo si dentro del 
mismo solicitase el interesado una prórroga y ésta fuese 
concedida, la cual no podrá exceder, como máximo, de un 
período igual. 

Art. 14. Los interesados en la concesión de una licen­
cia de obras podrán presentar, previa a 'la petición de ésta, 
una solicitud de consulta para que se les aclare cualquier 
duda que pudieran tener sobre las construcciones o instala­
ciones y montajes industriales que proyecten realizar, ya 
por 10 que se refiere a las alineaciones o rasantes de los 
terrenos, posibilidades de construcción, índole especial de 
las obras proyectadas, etc., como a la aplicación de las nor­
mas relacionadas con los planes de ordenación urbana de 
Madrid u Ordenanzas municipales de Edificación. 

Las solicitudes de consulta deberán reintegrarse, en con­
cepto de derechos, con un sello municipal de 300 pesetas. 

Art. 15. En el supuesto de denegación de la licencia, 
el contribuyente podrá solicitar la devolución de la cantidad 
satisfecha en concepto de p-erechos provisionales, pero solo 
en 10 que exceda de la cuantía de los derechos fijados en 
el artículo anterior, y siempre que las obras no hubieran 
sido iniciadas. 

Art. 16. Hasta la fecha en que se adopte el acuerdo 
municipal sobre concesión de la licencia, y siempre que no 
se hubieren iniciado las obras, podrán los interesados renun­
ciar expresamente a aquélla, quedando entonces reducidos 
los derechos al 20 por 100 de los que corresponderían en el 
supuesto de haberse concedido, pero respetando como cuan­
tía mínima a satisfacer, pese a dicha reducción, la fijada 
en el artículo 14. 

IV. TARIFAS 

Art. 17. A los efectos de fijación de tarifas y en cuanto 
les fuere de aplicación, se tomarán los conceptos y defini­
ciones de las Ordenanzas municipales sobre Uso del Suelo 
y Edificación. , 

Art. 18. 1. Para aquellos casos en que la categoría 
de la calle sea factor determinante de la tarifa a aplicar, 
las calles y polígonos del término municipal se clasificarán 
en nueve categorías. 

2. Dichas categorías estarán en función de los dife­
rentes valores unitarios por metro cuadrado que, para cada 
calle o polígono, consigne el Indice Municipal de Valora­
ciones correspondiente al último trienio anterior, agrupa­
dos del modo que indica la siguiente escala: 

GRUPO DE VALORES UNITARIOS DEL INDICE Categorías 

Más de 26.000 pesetas el metro cuadrado ... .. . . .... . ... ... 1.a 

De 18.601 a 26.200 pesetas el metro cuadrado ... ..... .. .. 2.a 
De 11.001 a 18.600 3.a 
De 6.601 a 11.000 4.a 
De 4.401 a 6.600 5.a 

De 3.801 a 4.400 6.a 
De 2.001 a 3.800 7.a 

De W1a ~OO ~ 
Hasta 900 pesetas el metro cuadrado. ... ... .. ... . ... ........ 9.a 

3. Cuando en el Indice Municipal de Valoraciones co­
rrespondiente a algunos de los sucesivos trienios se produje­
se un aumento de carácter general en los valores unitarios, 
podrá sustituirse la escala del número anterior por la que 
proporcionalmente corresponda a dicho aumento general, 
pero la variación de escala no podrá determinar cambios 
de las categorías de las calles o polígonos, excepto cuando 
determinados valores unitarios hayan sufrido, singular-
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mente, aumentos en porcentaje superior al del aum t d 
' 1 en o caracter genera , en cuyo caso se estará a 10 dispuest 

el párrafo 5 de este artículo. o en 
4. Sin perjuicio de las determinaciones que puedan 

hacerse con arreglo a otros factores, se considerará s' 
d ' lem-

pre como aumento e caracter general, en el grado de po 
centaje que resulte, la elevación de aquellos valores un·t 
rios del Indice que alcancen el límite más alto del mis~ a-

5. En el supuesto de que el porcentaje del aumento ;. 
determinados valores unitarios, fijados singularmente en ~ 
Indice para las respectivas calles o polígonos, excediese del 
porcentaje del aumento de caráct~r general, podrá comp~_ 
tarse el exceso resultante, en el calculo que se realice para 
determinar si, como consecuencia del nuevo valor unita­
rio asignado, ha de comprenderse la calle o polígono en 
alguna categoría superior de la escala. 

6. Conforme a lo establecido en las propias reglas de 
aplicación del Indice Municipal de Valoraciones, cuando 
algunas calles no aparezcan expresamente reseñadas en las 
relaciones de dicho Indice, procederá asignarles el mismo 
valor unitario que tenga asignado la calle más próxima 
a tenor del informe que a este respecto emitan los Servicio~ 
Técnicos de Valoración del Ayuntamiento. 

7. Si los inmuebles hacen esquina o dan fachada a dos 
o más calles clasificadas en distintas categorías se fijará la 
cuota correspondiente a la de categoría superior. 

GRUPO A. Demarcación de alineaciones y rasantes 

Art. 19. Las cuotas exigibles por las licencias de obras 
comprendidas en este grupo se fijarán en base a los metros 
lineales de fachada en relación con la categoría asignada a la 
calle donde el inmueble esté sito, de acuerdo con el siguiente 
cuadro: 

CATEGORIA DE LAS CALLES 

L a y 2.a 3." y 4." S." y 6." 7. a 8." 9.' 

P esetas Pesetas Pesetas P esetas Pesetas Pesetas 

Por cada demar-
cación hasta 
10 metros de 
fachada ...... .. 2.500 2.150 1.850 1.600 1.400 1.200 

Por cada metro 
o fracción que 
exceda de los 

60 10 primeros ... 210 180 150 120 90 

Art. 20. La reunión de varios solares no se considerará 
como una sola finca a los efectos de la operación de tira de 
cuerda, debiendo practicarse ésta por cada uno de los solares 

d'f" se preten-y para cada una de las casas o e I IcaClOnes que 
dan construir, aunque constituyan bloque. 1 

Ahora bien: si como consecuencia de los resultados de a 
operación de tira de cuerdas hubieran de replantearse los 
proyectos de construcción y fuese necesaria ~na .nue~,a dJ­
marcación de alineaciones y rasantes, en la }¡qU1dacl~n, ~ 
derechos que por esta última correspondan se deduetra e 
importe de los satisfechos por la anterior. l 

f·, d en e 
Art. 21. El pago previo de los derechos lJ a os 

, . .' d' 1sable para cuadro del artículo 19 sera reqUlstto 111 lspel . . . , d aJ¡neaclO­
llevar a cabo las operaciones de demarcacIOn e 
nes y rasantes. , fec-

Art. 22. Las alineaciones y rasantes deb~r~n e., 
~ d 1 AdlU111lstraclOn 

tuarse en el día y hora sena1a os por a . d d Y su 
municipal. En el caso de no presentarse la prople a

d 
en-

. ., d d' los derechos ev arqUltecto en la fecha fIja a, se per eran, ' nece-
, . d uellas seran gados, y para proceder a la practica e aq 1 e con 

sarios nueva solicitud y pago de derechos, sa va qu 
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. 'dad se hubiese pedido un aplazamiento, que podrá 

antendo
n

se cuando se consideren justificados los motivos 
conce er . 
de la incomparecencIa. 

GRUPO B. Obras de nueva. ~lan~, a~Pliación ° refo:~a, 
obras de tramitación abrevl!~ ~', ern fOs, apedos,. vdaoa .os 

b S de instalación, amp wcton ° re orma e m ustrws 
" o ra 
. Art. 23. 1. Las cuotas exigibles en. concepto de dere-

I por las licencias de obras comprendIdas en este grupo 
Cl0S ' 00 d 'n equivalentes en su cuantla al 2 por 1 el coste real 
sera ,. d 300 , fectivo de las obras con un ml111mo e pesetas. 
) e 2. Tratándose de obras que t;l0difiquen la estruct.ura 
° distribución de huecos o .c,omparttment.os, o de las de ms­
talación cambio o reparaclOn de anunclOS, banderas, ban­
derines: muestras, et~., y demás elementos que afecten al 
exterior, se recargaran .las c~otas resu!tantes con el 100 
por 100 de su imRorte .Sl. se eJcutan en fmcas que sobre~al­
gan de la alineaclOn OflCl~l, y con el .50 por 100 ,de su Im­
porte si se ejecutan en fmcas remettdas de aquella. Tales 
circunstancias deberán hacerse constar en el informe de la 
Dirección de Edificaciones Privadas. 

GRUPO C. Obras menores 

3 de octubre de 1974 

dándose sobre las bases simultáneas de superficie y volumen 
con arreglo al siguiente cuadro: 

Por cada metro 
cuadrado o 
fracción . ... .. . 

Por cada metro 
cúbico ver-
tido ........ .. . . . 

CATEGORIA DE LAS CALLES 

l. " Y 2.' 3.' Y 4.' S.' y 6." 7." 8." 9." 

P esetas P esetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas 

10 8 7 5,5 4,5 3,5 

7 6 5 4,5 4 3,5 

GRUPO E. Ex planaciones y desmontes 

Art. 26. Las cuotas exigibles por las licencias com­
prendidas en este grupo se fijarán sobre la base de los 
metros cúbicos de tierra movidos, en relación con la cate­
goría de la calle donde el inmueble esté sito, con arreglo al 
siguiente cuadro: 

CA TEGORIA DE LAS CALLES 

l. ·y2.' 3."y4.· s.·y6.· 7." 8." 9.' 

Pesetas P esetas P esetas P esetas P esetas Pesetas 

Por cada metro 
Art. 24. Las licencias de obras menores deberán rein- cúbico movido. 3,5 3 2,5 2,25 2 1,75 

tegrarse con un sello municipal de 100 pesetas. ------------------------

GRUPO D. Vertederos y rellenos 

Art. 25. Las cuotas exigibles por las licencias com­
prendidas en este grupo se fijarán en relación con la cate­
goría asignada a la calle donde el inmueble esté sito, liqui-

Epígrafe 1.0 Por cada licencia para construc­
ción en una finca de atarjeas para aguas 
fecales o pluviales, limpieza o reparación de 
las mismas, acometida a la alcantarilla gene­
ral o a las particulares, con o sin apertura 
de pozos al,lXiliares o calas en la vía pública 
para la extracción de tierras, limpieza o re-

l.' y 2.' 

P esetas 

paración de pozos de aguas claras .... ..... .. .. 480 
Epígrafe 2.° Construcción de pozos o norias 

de aguas claras, cada uno .. .. ................... . 720 
Epígrafe 3.° Construcción de atarj ea bufa ... 600 
Epígrafe 4.° Construcción de alcantarilla par-

ticular, desaguando en la oficial, abriendo 
o no paso para la extracción de tierras .. .... 900 

Epígrafe 5.° Rompimiento de la alcantarilla 
oficial (tubular o visitable) para acometida de 
una finca ............... . ........... ........ .. . .. .. .. .... . 900 

Epígrafe 6.° Rompimiento de la alcantarilla 
oficial, ya sea tubular o visitable para aco-
~etida de alcantarilla particular '.......... .. ... 1.800 

Eplgrafe 7.° Construcción de atarjeas de 
1,60 metros de alto por 0,70 de ancho con 
luces interiores para colocación de tuberías 
destinadas a usos industriales .. .. ..... ......... 3.000 

GRUPO G. Obras en los Cementerios 

Art. 28. Las cuotas exigibles por las licencias de obras 
comprendidas en este grupo se fijan en la siguiente 

Concepto 1.0 
Concepto 2.0 
Concepto 3.0 

TA RIFA 

CONSTRUCCION DE PANTEONES P esetas 

De primera clase ... .... .......... .. .. 15.000 
De segunda clase .. .. . ..... ..... ...... 10.000 
De tercera clase .... .. .. .. . ...... .... .. 7.500 

PiU~~A~ ~on panteones las construcciones que tienen cripta o ca­
bajo' la r~ aS

t 
cosas a la vez. Cripta es el enterramiento en nicho 

an e del terreno. 

GRUPO F. Obras de fontanería-alcantarillas 

Art. 27. Las cuotas exigibles por las licencias de obras 
comprendidas en este grupo se fijarán en relación con la 
categoría asignada a la calle donde el inmueble esté sito, 
con arreglo al siguiente cuadro : 

CA TEGORIA DE LAS CALLES 

3." Y 4.' 

Pesetas 

420 

620 
525 

790 

790 

1.580 

2.650 

S." y 6." 

P esetas 

360 

520 
450 

680 

680 

1.360 

2.300 

7.' 8.-

Pesetas Pesetas 

300 240 

420 320 
375 300 

570 460 

570 460 

1.140 920 

1.950 1.600 

9." 

P esetas 

180 

240 
240 

360 

360 

720 

1.250 

Son de primera los que tienen cripta y capilla con 
enterramientos en ambas; de segunda, los que tienen cripta 
y capilla, pero con enterramiento solo en una de ellas, y son 
de tercera clase los que tienen solo cripta o solo capilla y con 
enterramiento. 

Concepto 4.0 

Concepto 5.0 

Concepto 6.0 

Concepto 7.0 

CONSTRUCCION DE MAUSOLEOS 

De primera clase 

De berroqueño o mármoles 
De piedra blanca o similares 

De seg¡tnda clase 

De berroqueño o mármoles 
De piedra blanca o similares 

Pesetas 

7.500 
5.000 

5.000 
3.750 
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De tercera clase 

Concepto 8.0 De berroqueño o mármoles 
Concepto 9.0 De piedra blanca o similares . .. . . . 

Pesetas 

3.750 
2.500 

Son mausoleos las sepulturas de construcción particular 
con obra en la alzada de sarcófago, figura, cruz u otras 
alegorías en el testero. 

Son de primera clase los que forman un grupo de tres 
o más sepulturas; de segunda, los constituidos por dos se­
pulturas, y de tercera, los que constan de una sola sepultura. 

REFORMA S 

Concepto 10. Reconstrucción o aumento de la 
cripta y de la capilla afectando a la planta, a la 

P esetas 

altura o a los enterramientos .... . ....... . .. . .. . . . 3.000 
Concepto 11. Reconstrucción o reforma solo de 

la cripta o de la capilla en la altura, o en los 
enterramientos o en la planta .... . .. . ............. 2.500 

Concepto 12. Reforma o reparación exterior o in­
terior que afecte parcialmente a la construcción 
de muros, bóvedas, armaduras, pisos o ente-
rramientos ................... . ..... . . .. . ......... . ...... 1.000 

Concepto 13. Cualquiera otra clase de obras no 
comprendidas en las anteriores .... . ... .. . ... .. . . 250 

Concepto 14. Construcción de acometidas a la 
alcantarilla ... . ... .. . ..... ... ........ ..... . ... ....... . ... 350 

Concepto 15. Reforma o limpieza de la alcanta-
rilla ........ .. . ..... . ... .. ... ... . .. . . ....... .. ... ... . ..... .. . 250 

uso DE AGUA EN LOS CEMENTERIOS MUNICIPALES 

Concepto 16. Por el uso de agua para las obras 
de albañilería y cantería en panteones y mau­
soleos, por cada metro cúbico de construcción. 5 

COLOCACION DE SARCOFAGOS, LAPIDAS, CRUCES 
Y DEMAS ATRIBUTOS 

SARCOFAGOS 

Sarcófagos de primera clase en sepulturas 
de adultos 

Concepto 17. 
Concepto 18. 

De piedra berroqueña o mármoles. 
De otras piedras . ..... . . .. .... . ...... . 

Sarcófagos de primera clase en sepulturas 
de párvulos 

Concepto 19. 
Concepto 20. 

De piedra berroqueña o mármoles. 
De otras piedras . ... .......... . ...... . . 

Sarcófagos de segunda clase en sepulturas 
de adultos 

Concepto 21. 
Concepto 22. 

De piedra berroqueña o mármoles. 
De otras piedras ................. .. .. . 

Sarcófagos de segunda clase. en sepulturas 
de párvulos 

Concepto 23. 
Concepto 24. 

De piedra berroqueña o mármoles. 
De otras piedras ... . ........ . ....... . . 

Pesetas 

1.500 
1.000 

750 
500 

1.000 
750 

500 
250 

NOTA. Son sarcófagos los que se componen de urna o tumba 
(con o sin frente), estatua, cruz u otra alegoría cualquiera. 

Son de primera clase los que rebasan la altura de 
0,50 metros desde la base de asiento de la citara de ladrillo 
al punto más alto de la tapa, y de segunda, aquellos cuya 
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altura desde la citara sea superior a 0,20 metros y no 
&~~ ~~ 

Las tapas que cubran los sarcófagos no exceder·' d 
5 1 , an e 

O, O metros por e p~nto mas alto, como igualmente las ue 
se coloquen sobre tIras o largueros, no autorizándos q 

. , 1 d . e en nmgun caso que as tapas escansen dIrectamente e l 
citara de ladrillo. n a 

Concepto 25. 
Concepto 26. 

L AP I DAS 

De piedra berroqueña o mármoles. 
De otras piedras ..... . ............... . 

En sepulturas de párvulos 

Peseta 

400 
250 

Concepto 27. De piedra berroqueña o mármoles. 150 
Concepto 28. De otras piedras ... .... ................ 80 
Concepto 29. Lápidas provisionales sin inscrip-

ción mortuoria para adultos y párvulos ......... 50 

En nichos para adultos 

Concepto 30. De piedra berroqueña o mármol 
negro .. . .... ... .. . .. .. . .. .. .. ... . ......................... 400 

Concepto 31. De otros mármoles y piedras 2"0 

En nichos para párvulos 

Concepto 32. De piedra berroqueña o mármol 
negro ... . .. . .. ... . ... . . ................................. 100 

Concepto 33. De otros mármoles y piedras ...... 50 

NOTA. Lápidas se denominan a las losas que se colocan sobre 
tiras de mármol o piedra en el sardinel de la sepultura. Su espesor 
no ha de ser menor de 0,05 metros, sin que la alzada total de la 
obra pase de 0,20 metros en la parte más alta a contar desde el 
sardinel. 

En columbarios para adultos y párvulos 

Concepto 34. De piedra berroqueña o mármol 
negro ...... . ........ . . .. ................................. . 

Concepto 35. De otros mármoles o piedras ..... . 

Pesetas 

50 
30 

Las lápidas en nichos de las Sacramentales satisfarán 
los derechos correspondientes a los huecos que cubran. 

REVESTIDO INTE RIOR DEL NICHO 

Concepto 36. 
Concepto 37. 

Para adultos .. . ........................ . 
Para párvulos ........................ . 

MARCOS 

Concepto 38. De metal o hierro, para adultos 
y párvulos ..... .. ...... .......................... ... .... . 

Pesetas 

SO 
30 

30 

h· su colo-
NOTA. Solamente se autorizarán de metal o ¡erro, Y 
. , l·· dI· l b ra' la superficie del caClOn en e mtenor e os mc lOS no re asa 

paramento de la fábrica. 

DISTINTOS TRABAJOS 
Peselas --

Concepto 39. Colocación de estatuas, cruces, fren­
tes o cualquier atributo, en sepulturas donde 
existan sarcófagos de primera clase, para adul-
tos y párvulos . ..... .. . ...... . . . .. . . ............. . 

Concepto 40. Idem, íd. íd. de segunda clase, pa-
ra ídem íd ... .. . . . .. ... ...... ...... . ...... .... ...... ... . 

Concepto 41. Idem, íd. íd. de estatuas, cruces, 
frentes o cualquier atributo en ~epultura; per?;; 
tuas tipo A) donde exista lápIda para Idem 1 . 

300 

400 

230 
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to 42. Idem, íd. íd. en sepulturas perpe­

COI~~~ tipo B) y familiares donde exista lápida, 
ara ídem íd .......... ... ..... .. ...... ... ............. . 

P to 43. Idem, íd. íd. en sepulturas perpe­
co~~efs tipo C) donda existan lápidas, para ídem 

ídem ........... .. ... . .... .............. ... ..... ............ . 
Concepto 44. Idem, íd. íd. ~ll~ sePdultudras ~etCol~­

gregación Y, disti~tas faml las on e eXls a a-
ida para Idem ¡d. . .............. ... ... .. .... ..... . 

C p p;o 45. Idem, íd. íd. en sepulturas perpetuas 
once . , b' 1 d donde no exista nll1gun tra aJo co oca o, para 

íden1, íd ................... .. ...... ........ : ............ . 

C Pto 46. Idem de cruz de metal, hierro o ma-
once 'd 'd dera en sepulturas perpetuas, para I em, I .. . . 

Concepto 47. Idem de arca o. largueros de b~rro-
queño, mármol ~ otras piedras o matenales, 
para jardín o cajoneras, en sepulturas perpe-
tuas para ídem, íd. . ................................ . 

Concepto 48. Idem de jardineras de mármol, pie­
dra metal o hierro, cinc o madera, sobrepuestas 
en ~arcófagos Y lápidas, para ídem, íd. . .. .. . .. . 

Concepto 49. Idem de pilarotes de metal, hierro, 
cinc, piedra o mármol en sepulturas perpetuas, 
para ídem, íd., cada una ..... . ... ....... .......... . 

Concepto 50. Idem de verjas en sepulturas perpe-
tuas, para ídem, íd. . .............................. . . 

Concepto 51. Idem de arcos de hierro o madera 
para guía de plantaciones en sepulturas perpe-
tuas, para ídem, íd., cada una ................. . .. . 

Concepto 52. Inscripciones, cada una .... ... ..... . . . 
Concepto 53. . ~ualq~ier otra obra de reparación 

o conservaClOn, en ¡dem ............................. . 
Concepto 54. Colocación de tiras en sepulturas de 

adultos o párvulos .......... ..... ...... .............. . 

Pesetas 

200 

170 

160 

160 

50 

250 

50 

30 

50 

50 
50 

80 

30 

NOTA. Si en la colocación de sarcófagos se emplearan distintas 
clases de piedras, se satisfará con arreglo a aquella de que sea la 
lápida. 

Si el material empleado en la construcción de un sarcó­
fago fuese bronce, cinc o hierro, se tarifará como si fuese 
de piedra berroqueña o mármol, en e! primer caso, o de 
otras piedras, en el segundo Y tercero. 

Se considerarán mausoleos, a efectos del pago de dere­
chos de obras comprendidas en esta Ordenanza, los trabajos 
que unan dos o más sepulturas. 

En la licencia para la colocación de sarcófagos de la pri­
mera y segunda clase va incluido e! derecho a la colocación 
de frente, cruz, pilarotes o barras. 

. Si pasado un año después de colocado un trabajo se 
q\liere colocar cualquier otro, se abonarán los derechos co­
rrespondientes a la nueva colocación, entendiéndose por tal 
cualquier cIase de trabajo que se coloque para sustituir en 
todo o en parte e! que antes existiera. Unicamente en el 
~so de sustituir por deterioro una parte del trabajo ante­
norm.el1te colocado, se aplicará la tarifa correspondiente al 
trabajO que se sustituya. 
\' .Para la concesión de licencia de colocación de sarcófagos, 
ap~~as , estatuas Y demás ornamentos se precisa la presen­
taclon por el peticionario de solicitud firmada por él, en la 
~ue expresará el nombre Y domicilio del marmolista o can­
ero ~ue ha de efectuar la obra, acompañando a aquella 
~roquls o dibujo de lo proyectado y el recibo de propiedad 
e la sepultura. 

Se denominan tiras los largueros de piedra o mármol 
qUe recuadran las sepulturas, y sus dimensiones habrán de 
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ajustarse exactamente a las medidas del sardinel, tanto 
interiores como exteriores. Para tributar como tales es con­
dición indispensable que no tengan más de 0,08 metros de 
altura sobre el sardinel. 

La colocación de aros o largueros, bien de piedra o már­
mol, en sepulturas perpetuas, teniendo éstas lápida o lápida 
y tiras, implicará la conversión de la obra en sarcófago~ de 
primera o segunda clase, según la altura que con aquellos 
dé, ateniéndose para su medida a las mismas reglas que para 
las demás clases de obras se indican en esta Ordenanza, y su 
tarifación será la del sarcófago de la clase correspondiente. 

Si el concesionario de una sepultura desease, una vez 
colocado un aro o larguero para jardín, colocar una tapa 
sobre él se tendrán en cuenta las mismas reglas que en el , 
caso anterior. 

Cuando por deterioro de estatuas, cruces, frentes o cual­
quier otro atributo se proceda a sustituir los mismos, solo 
se satisfará la tarifa correspondiente a dicha colocación, 
como si no existiera trabajo alguno colocado. 

Las dimensiones de lápida de nichos en las Sacramen­
tales se considerarán, a efectos del pago de la licencia corres­
pondiente, de dimensiones aproximadas a las que se colocan 
en el Cementerio municipal. En caso contrario, se tarifarán 
como si se tratase de lápidas dobles o triples, según las 
medidas de las mismas. 

En las sepulturas para distintas familias y en las de 
congregaciones no se consentirá colocar más que lápidas 
enteras, que tributarán por la tarifa general, no pudiéndose 
poner más inscripciones que las de los cadáveres inhumados 
a quienes sus familiares coloquen la lápida o contribuyan 
con la parte proporcional que les corresponda. 

En todos los trabajos, el marmolista tendrá la obligación 
de hacer la inscripción del cuarte!, manzana y letra. 

Las cruces de hierro o madera en sepulturas temporales 
que se coloquen clavadas en la tierra no pagarán derecho 
alguno. 

Las cruces de piedra o mármol que se coloquen en se­
pulturas temporales pagarán 20 pesetas, bien entendido que 
no podrán sujetarse al sardinel, debiendo colocarse direc­
tamente sobre la tierra. 

V. EXENCIONES Y BONIFICACIONES 

Art. 29. No se aplicarán más exenciones y bonifica­
ciones que las previstas en las leyes y disposiciones generales 
del Estado respecto a los derechos por licencias de obras. 

VI. INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS 

Art. 30. En todo 10 relativo a infracciones tributarias 
y sus distintas calificaciones, así como en las sanciones que 
a las mismas correspondan en cada caso, se aplicarán las 
normas del capítulo VI del título II de la Ley General 
Tributaria, de conformidad con lo establecido en el artícu­
lo 127 del reglamento de Hacienda Municipal de Madrid. 

DISPOSICION FINAL 

La presente Ordenanza, una vez debidamente aprobada, 
surtirá efectos desde el 1 de enero de 1974, y seguirá en 
vigor hasta que se acuerde su derogación o modificación. 

103. Aprobar las bases definitivas reguladoras de! sis­
tema de ingresos directos de exacciones municipales por 
medio de entidades colaboradoras, adaptadas a la nueva 
normativa que ha de regir el mismo sistema de ingresos 
tributarios estatales, quedando sin efecto las aprobadas por 
acuerdo de esta Comisión de 8 de mayo del año en curso, 
y cuyo texto a continuación se transcribe: 
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PRIMERA. AUTORIZACION 

El Ayuntamiento de Madrid podrá autorizar a las enti­
dades bancarias registradas oficialmente y a las Cajas 
de Ahorro sujetas a la inspección del Banco de España, que 
tengan establecimientos en el término municipal de Madrid, 
la apertura de cuentas de recaudación de exacciones locales, 
con la denominación de "Cuenta restringida del Ayunta­
miento de Madrid para la recaudación de exacciones lo­
cales" . 

En estas cuentas solo se admitirán ingresos, sin que 
pueda hacerse en ellas más operación de adeudo que las 
que tengan por objeto corregir errores, o las que se deri­
ven de las transferencias periódicas a las cuentas corrientes 
ordinarias del Ayuntamiento. 

Las Entidades de crédito indicadas que deseen actuar 
como colaboradoras en la gestión recaudatoria municipal, 
sin derecho a percibir cantidad alguna por la prestación de 
este servicio, solicitarán del señor Alcalde Presidente de la 
Corporación se les autorice para la apertura de las referidas 
cuentas, quien podrá aceptar o no, discrecionalmente, la 
petición. 

Si las peticiones a que se refieren los apartados anterio­
res implicasen autorización para la apertura de cuentas en 
más de un establecimeinto, se enumerarán éstos, expresando 
con todo detalle si se trata de central, sucursal o agencia, 
así como el domicilio de todas las que se comprendan en la 
petición. 

La Entidad que posea varios establecimientos con cuen­
tas autorizadas deberá designar uno de ellos para relacio­
narse con la Depositaría Municipal. 

La resolución por la que se autorice o designe la peti­
ción se comunicará a la Entidad solicitante, publicándose la 
de autorización, además, en el Boletín Oficial de la Pro­
vmc'W,. 

A cada establecimiento se le asignará un número de iden­
tificación, el cual deberá reseñarse en todos los documentos 
que se presenten en Depositaría. El número de identifica­
ción para cada establecimiento será el que tiene asignado 
en la actualidad por la Central de Riesgos. 

SEGUNDA. DEUDAS QUE PUEDEN SER INGRESADAS 
EN LAS ENTIDADES COLABORADORAS 

Podrán ser satisfechas a través de Entidades bancarias 
y Cajas de Ahorro las deudas notificadas a los sujetos pasi­
vos como consecuencia de liquidaciones practicadas por la 
Administración Municipal que hubieran de ser satisfechas 
mediante ingreso directo. 

TERCERA. INGRESOS 

Los ingresos en la cuenta corriente restringida se harán 
forzosamente con un documento normalizado y unificado, 
que cada establecimiento de crédito confeccionará, a fin de 
imprimir en él los datos que 10 identifiquen (en los espa­
cios reservados para ello). Respetando las dimensiones y dis­
posición de los textos en las cuatro hojas de que se compone; 
podrán los establecimientos de crédito que así lo deseen 
añadir alguna hoja más para uso interno de las propias Enti­
dades, cuando así 10 precisen. 

El referido modelo consta de cuatro ejemplares (en for­
mato múltiple), que se destinan, respectivamente: 

El primero, Resguardo de entrega, para su devolución 
al sujeto pasivo en concepto de resguardo liberatorio del 
ingreso realizado, una vez certificado por la máquina 
del establecimiento, o firmado o sellado en el caso de que no 
exista dicha máquina certificadora. Para que sea título 
válido del ingreso realizado deberá ir unido al ejemplar 
del documento del Ayuntamiento, del que resulte tal ingreso 
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== 
y claramente especificada la referencia que en él ca 
I nsta' e segundo, Resguardo de abono para el Ayuntami t' 

a quien se enviará en la forma indicada en el apartado s~:~ 
de estas Bases reguladoras (Remesa de Fondos y de D 

., ) 1 . 1 OCu-mentaclOn ; os eJemp ares tercero y cuarto, que se en . 
rán al establecimiento de crédito, son los comprobantesVI~­
adeudo y abono, respectivamente. e 

Cada ingreso estará apoyado en el documento de nor 
ficación que, en doble ejemplar, hará llegar al deudor de ;­
Hacienda Municipal el Ayuntamiento, y en los cuales ve ~ 
drá especificada claramente la referencia a consignar. n 

Los ingresos en cuenta restringida de recaudación po_ 
drán realiza.rse, a elección del sujeto pasivo, por cualquiera 
de los medlOS de pago que se enumeran a continuación 
que se corresponderán exactamente con el importe de I~ 
deuda: 

Dinero de curso legal; orden de adeudo en cuenta che­
que o talón de cuenta corriente, expedidos con cargo a ~uen­
tas o fondos en el mismo establecimiento perceptor; además 
de 10,s me?i.os señalados .anteriormente, los sujetos pasivos 
podran utIlizar cualesqUlera otros que admita la Entidad 
colaboradora bajo su responsabilidad. 

El dinero de curso legal se admitirá en todo caso, incluso 
cuando el sujeto pasivo no tenga cuenta abierta en la oficina 
de que se trate. 

CUARTA, TRAMITACION 

Las oficinas colaboradoras admitirán los ingresos que 
en ellas puedan efectuarse todos los días laborables, durante 
las horas de Caja, abonándolos seguidamente en la cuenta 
restringida. Comprobarán, previamente a su abono en 
cuenta: 

a) La coincidencia exacta del importe del ingreso con 
el que ha de figurar en la notificación. 

b) Que consten claramente consignados todos los datos 
que se especifican en el impreso múltiple, consignando en él 
el número de la cuenta restringida del Ayuntamiento y sin 
omitirse, en ningún caso, la referencia. El número de la 
cuenta restringida podrá ir impreso o consignarse mediante 
estampilla, obrante en las ventanillas de la Caja de cada 
una de las oficinas. 

c) Que el ingreso debe surtir efecto en el Ayunta­
miento de Madrid. 

Efectuadas las anteriores comprobaciones y aceptado el 
medio de pago, la oficina colaboradora procederá a exten~ 
der en el impreso múltiple diligencia en la que se ,hara 
constar que ha percibido el importe que figura en ellms~o, 
por medio de impresión de máquina contable, o extendida 
y firmada por un empleado de la misma con facultad para 
ello, estampando en todo caso el sello de la Entidad, y entre­
gará al interesado el oportuno justificante de pago, 

Las oficinas colaboradoras no tendrán obligación alguna 
de computar los plazos de vencimiento de las distintas 
exacciones, ni se responsabilizan de aquellos ingresos que 
deberían incrementarse con el importe de multas o recargo 

, ' d ' t' o de cobran-de prorroga, o 'que se hallen en pen o o eJecu IV , 

za' todo ello sin perjuicio de advertir a los sujetos pasIvos 
qu~ el hecho de efectuar los ingresos fuera de los plazoS 
reglamentarios no les liberan de las multas y recargos que, 
en cada caso, procedan. 

QUINTA, PODER LIBERATORIO DE LOS JUSTIFICANTES 

d· d las oficinas co-
Los justificantes de pago, exp~ 1 os por d confor-

laboradoras surtirán, para los obh~ados al pagf' e lamento 
midad con 10 dispuesto en el artJ~u!o 9~ de

e 
;~gde octu­

General de Recaudación y orden mll11stenal d 1 bl'era , l ' esa se lU 
bre de 1972, los mismos efectos q~~ SI e 1l1g

r secuencia, 
realizado en la Depositaría MU11lclpal y, en con 
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= , rb rados para con la Hacienda Municipal en la 
quedaran. 1 e so que se consigne en aquéllos, por e! importe 
f ha de ¡ngre . A' 1 ec 1 mismo y obhgada, ante e! yuntam1ento, a 
figurado en e 
oficina que recibió el pago. 

[-"TA. REMESA DE FONDOS Y DE DOCUMENT ACION 

b noS en la cuenta restringida de! Ayuntamiento 
Los a o " d' . d 1 t d f d N se harán sentando en esta 1~ 1VI ua men el~a a par 1~. o 

t cada uno de los dlas que se rea Icen operaCIOnes, 
obst,an e, de la Caja de las oficinas colaboradoras, enviarán 
al cler

r
ta
e 

esumen de los abonos totales realizados en la cita­
una no r - , 1 d b d 1 
da cuenta, a la que acompa~afiran. ,os locdumdento)s ase 'de 
. resO (ejemplar de la notI caclOn a eu or y, COS1 o 
II1g dilO de ellos los resguardos de abono correspon-
aca au , . ID ' , 
dientes. El envío se hará d~ect~mente a a ;)os~ta~a 
Municipal. La nota resumen , e a onJs fxpr~s~~~ a ec t 
en que tuvieron lugar, el ~umero e ~~ ~ 110S en a 
misma, el importe total d~ estos y _ e!d sa. o e

d 
a cluen.ta, 

sentados y vendra acompana a SIempre e a tIra una vez, . r 
de la máquina de sumar que haya servIdo para su tota 1-

zación. . 
Dichas notas resumen irán numeradas correlatIvamente 

dentro de cada año para que e! Ayuntamiento pueda co~ocer 
que han llegado a su poder todas las que se han ,envlad~ ; 
por ello la primera de cada ano (que llevara el nu­
mero 1/19 .. . ) indicará debajo cuál fue e! último número 
que se envió el año anterior. . , . 

Independientemente de esta documentaclOn, las oficmas 
colaboradoras remitirán a la Depositaría Municipal extracto 
de la quincena de cada cuenta restringida, con especificación 
de cada uno de los ingresos habidos en la misma y saldo 
final con referencia a los días 10 y 25 de cada mes. 

Cada oficina colaboradora en que existe abierta cuenta 
restringida, a que se refiere la base primera, transferirá 
a la cuenta corriente ordinaria del Ayuntamiento en la 
misma Entidad los saldos que a su favor arrojen las cuentas 
restringidas al cierre de los días 10 y 25 de cada mes, 
respondiendo de que el ingreso en la cuenta ordinaria 
tenga lugar 10 más tarde los días 15 y último de cada mes, 
o los hábiles inmediatamente anteriores, si éstos fueren 
festivos, remitiendo a la Depositaría Municipal simultánea­
mente comunicación del abono de dicha transferencia en la 
cuenta ordinaria. 

Cuando la oficina colaboradora no efectúe dentro del 
plazo el ingreso de las sumas percibidas, el señor Alcalde, 
a propuesta conjunta de Depositaría e Intervención, exigirá 
el inmediato ingreso, con los correspondientes intereses de 
demora. La liquidación de intereses se notificará a la Enti­
dad colaboradora, que deberá ingresarla directa e inmedia­
tamente en la Caja de la Depositaría Municipal. 

Las responsabilidades en que pudieran incurrir las Enti­
dades colaboradoras facultadas para prestar este servicio 
no alcazarán, de conformidad con lo establecido en la re­
gla 120:3, párrafo 2.0, en ningún caso, a los sujetos pasivos 
~e los ~ngres?s realizados en las cuentas restringidas, que-
ando estos hberados de sus deudas tributarias con efectos 

~e l~ fecha que conste en el documento autorizado por la 
nhdad de que se trate. 
1 El señor Alcalde, a propuesta conjunta de Depositaría 

e nt~:vención, podrá acordar la suspensión temporal o re­
V~.~clon defini tiva de la autorización concedida, si alguna 
o ;clUa colaboradora no desempeñara el servicio con arreglo 
~'l~ normas dictadas, sin perjucicio de exigir las responsa­
al 1 ades de otra índole en que hubiere podido incurrir, 
a ~uYO efecto se ejercitarán las actuaciones que con arreglo 

erecho procedan. 
Se levanto' la . , . d 1 tarde. seslOn a la una y quince mmutos e a 
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Alcaldía Pre,idencia 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION ( ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Soye, S. A., para instalar un ascensor en la calle del 
Torpedero Tucumán, 12. 

Don Felicísimo García López, para venta de huevos 
y detergentes en una tienda de ultramarinos de la calle de 
Fernando el Católico, 51. 

Soye, S. A., para instalar un ascensor en la calle del 
Torpedero Tucumán, 14. 

Compañía Nacional de Seguros España, S. A., para 
instalar un ascensor en la calle de Velázquez, lIS. 

Don Alejandro Blanco Pérez, para bar en la calle de 
Sanz Delfín, 6, local número 4. 

Don Domingo Portero Sanz, para reparación de auto­
móviles en la calle de San Armengol, sin número, con vuelta 
a la de Antonio López. 

Don Gregorio Alonso Lobo, para salchichería, como cam­
bio de nombre, en el Mercado del Pacífico, puesto núme­
ro 73 duplicado. 

,' 11111'11111111111111111111111'11111111'1111111'11'11111111111['1111111111111111 1 111111111111111111111 1 1' 1 1 II.JI'II'II'I I 'II' I~ 
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se vende al público en la Caja Aúxiliar del Ayuntamiento ~ 
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Don Julio Fernández Sanz, para taller de cerrajería en 

la calle de Palomeras, 27. 
Don Manuel García Rodríguez, para taller de marroqui­

nería en la calle de la Botica, S. 
Don Tomás Hernanz Rodríguez, para bar en la calle 

de Andrés Mellado, 31, local número 10. 
Don Francisco García Díaz, para taller y venta de con­

fecciones en la calle de Antonio Salvador, 62. 
Don Felipe Fraile Fraile, para bar en la calle del Aceu­

chal, S. 
Faimpre, S. A., para taller mecánico de matricería en 

la calle de Argos, 6. 
Don Jesús Izquierdo Palomar, para bodega en el barrio 

del Pilar, bloque 729, local número S, supermanzana, 7. 
Don José Basanta Escolante, para droguería y perfume­

ría en la calle de Fernando el Católico, 2. 
Trema-Osnur, S. A., para taller de reparación, venta de 

recambios y estación de lavado y engrase de automóviles en 
la calle de López de Hoyos, 171. 

Unión Territorial de Cooperativas del Campo de Jaén, 
para almacén de aceites en la calle de María Guerrero, 14 
duplicado. 

Don Romualdo Fernández Medina, para venta de aves, 
huevos y caza, como cambio de nombre, en e! Mercado de 
Orcasitas, puesto número 48. 

Don Juan Galindo Velasco, para taberna, como cambio 
de nombre, en la calle de Carballino, 11, bloque 4. 
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Don Antonio Chaves García, para instalar una máquina 
de juegos recreativos, como ampliación, en una cafetería de 
de la avenida del Generalísimo, 51. 

Hidroeléctrica Española, S. A., para instalar un centro 
de transformación en la calle de Beatriz de Bobadilla, sin 
número (Urbanización Vistahermosa). 

Don Eulogio Hegueta Crespe, para instalar un depó­
sito de fuel-oil en la calle de Caunedo, 23. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 
(INOCUAS) 

Doña Esperanza Amador García, para peluquería de se­
ñoras en la calle de las Moquetas, 24. 

Financiera Económica, S. A., para domicilio social en la 
calle de María de Molina, 39. 

Don Antonio Castro Martínez, para venta de motoci­
cletas y accesorios, como cambio de nombre, en la calle de 
O'Donnell, 38. 

Don Domingo de San José Victoriano, para oficina en 
la calle de Seseña, 53. 

Don Gregorio Canales Limón, para taller de carpintería, 
como cambio de nombre, en la calle de San Clemente, 16. 

Doña .María Paz Camacho García, para óptica en la calle 
de Lumbreras, 9. 

Don José Cobo Gómez, para peluquería de señoras en la 
calle de Villaamil, 10. 

Doña María Isabel Astudillo López, para peluquería de 
señoras en la calle de Nuestra Señora del Carmen, 9. 

Doña María del Carmen del Campo García, para jardín 
de infancia en la calle de la Marroquina, 6, local número 1. 

Don Francisco Pérez Chicharro, para venta de artículos 
de decoración en la calle de Valle de Oro, 28-A. 

Doña Honorata Hurtado Ruiz, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Mota del Cuervo, 22. 

Don Francisco Gómez Muñoz, para exposición de ar­
tículos de cristal en la calle de las Margaritas, 27. 

Don Fidel Cubillo Fraile, para oficinas en el paseo del 
Marqués de Zafra, 38, local números 1 y 2. 

Don Francisco Ruiz Olmedo, para mercería en la calle 
de Juan Pablo, 148. . 

Don Florentino Calvo Apuras, para venta de frutas, ver­
duras y huevos, como cambio de nombre, en la calle de 
San Onofre, 8. 

Don Jesús Fernández González, para venta de aparatos 
electrodomésticos, de radio y televisión en la calle de Múller, 
número 40. 

Don Ignacio Montero Arribas, para papelería y venta de 
objetos de escritorio en la calle del Pico Balaitus, 1. 

Doña Asunción García Rodríguez, para peluquería de 
señoras en la calle del Puerto de la Cruz, 7. 

Don Alfredo Díaz Fernández, para venta de muebles, 
como ampliación, en la avenida del Marqués de Corbera, 62. 

DENEGACIONES 

Olivero Doménico Hispania, S. A., para domicilio social 
y oficina en la avenida de Alberto de Alcocer, 32. 

Don Juan del Bosque Gutiérrez, para venta de productos 
lácteos en la calle de Canillas, bloque 99. 

Don Rodrigo Morán Morán, para tienda de comestibles 
en la calle de Bravo Murillo, 365. 

Doña Soledad Martínez Briones, para lechería .y venta 
de productos lácteos en la calle del Arroyo Belincoso, sin 
número. 

Madrid 3 de octubre de 1974.-El Alcalde Presidente, 
MIGUEL A~GEL GARCÍA-LoMAS y MATA. 
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Secreta ría General 

ANUNCIOS 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que lo 
señores o entidades que se citan a continuación tienen solicitada 
licencia para las actividades que se expresan: 

Don José Domingo Rodríguez proyecta instalar un depósito de 
gas propano en la casa número 37 de la calle del Pan de Azúcar 
(Mirasierra). 

Don Fermín Poza Poza proyecta ampliar su tienda de Comesti­
bles sita en la casa número 10 de la calle del Puerto de Maderi. 

Don Manuel Mira Domínguez proyecta establecer un almacén 
cerrado de materiales y accesorios para motocicletas en la ca a 
número 72 de la calle de Quijada de Pandiellos. 

Don Juan Antonio López Martínez proyecta establecer una dro­
guería y perfumería en la casa número 48 de la calle Real de 
Arganda. 

S oye, S. A., proyecta establecer un garaje aparcamiento privado 
en la casa número 29 de la avenida de Alberto de Alcocer. 

Don José García Gómez proyecta establecer una tienda para la 
venta por mayor de plantas, flores y semillas en una casa sin número 
del camino de la Cruz del Cura. 

Don Atanasio Subiñas Juarros proyecta establecer un depósito 
cerrado de fábrica de figuras de escayola en la casa número 7 del 
callejón de los Ruices. 

Doña Olimpia Pérez Cadenas proyecta establecer una pensión 
en la casa número 18 de la calle de Relatores. 

Thermidor, S. A., proyecta establecer una exposición y oficina 
de venta por mayor de reloj es en la casa número 12 de la calle de 
las Tres Cruces. 

Doña Concepción Díaz de Fernández proyecta establecer un depó­
sito de gas propano en una casa sin número de la calle del Sotillo, 
esquina a la de Cascanueces. 

Don Angel García López proyecta ampliar con dos mesas de 
juegos recreativos su bar sito en la casa número 9 de la calle de 
San Lamberto. 

Doña Francisca Pareja Gijón proyecta establecer un taller de 
decoración de cerámica y vidrio en la casa número 14 de la calle 
de Rufino González. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje apar­
camiento en la casa número 25 de la calle del Mesón de Paredes. 

Don Miguel Peña de Orte proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 70 de la calIe de San Emilio. 

Don Eladio López Pombo proyecta establecer un bar en la casa 
número 214 de la calle del General Ricardos. 

. d "t de gas Don José Benito Gómez proyecta Instalar un epas! o , 
, d 1 II d I Pan de Azucar propano en la casa numero 32 e a ca e e 

(Mirasierra). t lIer de 
Don Bernabé Medel Negrillo proyecta establecer un a 

tapicería en la casa número 131 de la calle de Maqueda. 
. S A ta establecer unas Administración General de Fincas, . ., proyec 11 de 

. . . . 1 'o 29 de la ca e ofiCinas con aIre acondICIonado en a casa numer 
Luchana. 

d d 1 ún modo por los 
Las personas que se consideren afecta as e .a g Al a1día 

. escnto ante la c proyectos que se cItan pueden exponer por t r desde 
. d' turales a con a Presidencia durante el plazo de qUince las na ' b aciones 

, '0 las o serv el de la fecha de publicación del presente anuncI , 

pertinentes. P RO 

d 1974 El Secretario general, ED Madrid, 3 de octubre e .-
BARCINA TORT. 
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